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INTRODUCCION 

La importc::mcia del ch_�que, como documento que me ha in

teresado por la permanente utilidad que presta al desa

rrollo de la actividad mercantil mundialmente, porque 

es el documento que mejor y más se usa en el intercambio 

comercial, sustituye el dinero físico, con todos los pro

blemas que traía consigo la utilización del mismo, pués 

no so lamen te crea el pro digo de reemplazarlo documenta

riamen te� si no_ que perrni te el desarrollo económico. 

, o 1 

Que sucederia si ci3.da uno de nosotros guardaría en el 

fondo del baúl o la cómoda el dinero· ahorrado y ganado?, 

no había posibilidades ·a.e concertar recursos que aporta

dos como préstamos desarroll2.rí2.n la industria� el comer

cio, la economía, etc. 
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En términos generales, luego la existencia del cheque es 

condición _básica, no so lamen te de unas relaciones fáci

les en la vida comercial� si no también de toda lapo

lítica monetaria de una Nación. 

Para poder realizar Científicamente un minucioso estudio 

sobre el cheque, haremos una breve reseña histórica an

tes de transcribir y comentar el Artículo de los Códigos 

de Comercio y Penal; ya que este trabajo se elaboró ·pri

mordialmente a la luz de la Legislación Colombianaº El 

documento llamado cheque, es regulado a partir del Artí

culo 712 del Código_. del Comercio, no sólo se de fine allí 

este Título - Valor, como sí la Ley 46 de 1923� en su 

Artículo 186 que decía: 11 Es una letra de c2.rnbic girada 

- sobre un banco y pagadera a su presentación 11 :: · no hay

concepto unánime para de fin�;r el cheque
t 

a pesar de los

múltiples intentos hechos con miras a su unificación a

nivel internacionale

En Colombia, actualmente se sigue la doctrina GERiJAlJO

ROMANO, la cual define el cheque como una orden incondi

cion�l de pago de una suma determinada de dinero, a la 

vista, al portador ó a la orden de,' dada a un ba11co que 

autoriza el giro a cargo de una provisión de fondos, 

previa y disponible; a pesar de la semejanza entre el 
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cheque y la letra de· cambio, de cuya estructuración ju

rídica pro\rj_ene el cheque, mostraremos también diferen

cias por los demás apreciables. 

Aún más elaboraremos una visión retrospectiva sob�e la 

protecc_ión PENAL a este instrumento; !}.OS referiremos 

brevemente a las normas pr9mulgadas con anterioridad a 

la vigencia del Artículo 357 del Decreto 100 de 1980, 

necesarias todas éllas, ya que el cheque por su conver

ti bilidad en moneda - ifi�dl,-ñ------ legal, tiene un enorme 
, ____ -- --·---· 

significado en la Economía Nacional; tiene por objeto el 

presente trabajo: dar cumplimiento a los .. requisitos 

exigidos para la obtención del Título de ABOGADO� en él 

además de recoger parte de lo mucho que autores Naciona

les e Internacionales· han escrito sobre el tema; anotaré 

eso sís é. mi propio juicio sobre la investigación )reali

zada� 

Es más� aprovecho la oportunidad para dejar constancia 

del respetos cariño y agradecimiento que guardo a los 

Profesores, Directivos de la-Universidad; por la prese� 

verante y eficiente labor que han venido desarrollando 

en beneficio de la Comunidad Universitariaº 
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l. RESENA HISTORICA DEL CHEQUE

La reseña histórica del cheque no ha podido se� fijada 

con .precisión, se han expuesto diferentes versiones de 

estudiosos de este documento, se habla_ por algunos de la 

aparición de éste en la antiguedad, concretamente en 

Roma y Grecia: sobre la base de documentos en que el due

ño del dinero en depósito mandaba al depositario que 

efectuará un pago a determinada persona ó al tenor de la 

orden" 

Ano ta Isó era.tes�- la historia· de no ta: "Un jóven de Ate

nas que pidió una cant;Ldad reembolsable por su padre en 

el monto� con la promesa el.e un banquero, posición de 
1 

reembols.ar el Capí tal si el Padr-e no atenc;lia la obliga-

ción11 
e 

Muchos autores consideran esta teoría como el origen de 

la letra ele cambio, otras investigaciones elevan su 

origen a los reinados de Felipe Augusto y Felipe el Largo 
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en el Siglo XXII, cuando los Judíos giraban documentos 

median te l9s cuales rei·teraban los fondos que habían de

jado de sus amigos al ser· expulsados de Francia. 

Empero los documentos precursores dél cheque, a.parecen 

en las Ciudades del Norte de Italia, �n la edad_m�dia, 

se conoce el caso del Banco San Ambrosio de Milán, que 

permitía retirar los dineros que s� habían entregado en 

custodie. y depósito, mediante el giró de ordenes de pago 

llamadaE Células de Cartulio. 

Otra teoría y es la que cuenta con mayor aceptación: 

sostiene qve el cheque con la denominación, función y el 

rnecani.s:·,,,:., CE.i'.:biario, nació en Inglaterra donde tuvo un 

gran desé,;_:::'rollo � desde el Siglo XXII� los Reyes Ingleses 

expedían or·a.enes .de pago contra su tesorería� documentos 

llamados Ex��Cheque Bill, de donde proviene la palabra 

Check y el nombr·e de chequ.e •. 

(1) IiSOCRATES º (EI!lpero los documentos - Células de 

Cartulio)º 

Citado por Sanín Echeverry r; Eugenio. Títulos Va-

lores� Librería de.l Profesional, 4a. Ed� Bogotá, 
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Con el desarrollo de las operaciones bancarias, los ban

queros Ingleses tenían el privilegio de emitir títulos 

pagaderos al portador y a la vista, llamados Banker's 

Note, que conferiría..ri an tenedor el derecho 9-e exigir a 

la presentación la entrega de determinada cantidad de 

metales preciosos depositados ó en poder del banquero; 

prácticamente no eran cheques si no verdaderos billetes 

de bancos. En 1·;i72 ) el Banco de Inglaterra queriendo 

evitar la compet::;ncía de la banca privada, hace expedir 

una Ley en la que se :prohibe ese privilegio de la banca 
� 

< 

privada, para esquivar la norma y mantener el servicio 

de depósito y la facilidad de su retiro por los deposi-;

tan tes. En las costumbres los depositan tes giraban le

tras a cargo de sus banqueros, pagaderas por ésto$ en 

cargo a los depósitos que habían efectuado los clientes. 

De allí que el cheque haya nacido como una letra de cam

bio girada contra un banco y pagadero a la vista. 

Con el transcurso del tiempo la consideración del cheque 

como instrumento cambi·ario, orienta su reglame�_tación,

Inglaterra expide en 1856 la primera Ley $Obre el cheque, 

. modificada en l858 ., La primera Nación Continental que 

legisla sobre esta materia en Francia, con las reformas 

de 1874, 1891, 1918ª 
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El cheque hace su aparición
j 

ya que sólo una Organiza

ción de esa naturaleza p�eda darle funcionamiento. La 

evolución del cheque ha sido lenta, pero siempre mejo

rando hasta llegar a convertirse hoy en el documento 

invaluable para nuestra época. 

. � 
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1.1 NATURALEZA DEL CHEQUE 

El cheque es un bien mercantíl, cuyo giro1 aceptación o 

negociación constituye un acto intrínseco de comercio� 

Es un documento indispensable para hacer efectivo el 

bien patrimonial a él unido, frS un instrumento de pago
:)

en el cual el girador le dá a¡una Institución Bancaria 

la orden incondicional de pagar a su presentació� cier

ta cantidad de dinero. 

El cheque es un medio de pago, a diferencia de los otros 

Títulos Valores, que es el de servir de instrumento de 

crédito, como acertadamente anota Siemiem en ••• quien 

entrega una letra.necesita dinero, más quien entrega un 

cheque tiene dinero. 

La función fundamental del cheque es la de reemplazar 

documentariamente la mon�.da. 

1.2 DESNATURALIZACION DEL CHEQUE 

El mérito sustitutivo de las monedas en metálico o de los 

billetes de bancos que posee el cheque que anotamos en el 
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punto anterior hacen que este instrumento valga por sí 

mismo, pleno de fuerza �nterna, abstracto, independiente 

en cierta manera de la persona que lo crea; por estas 

razones es que la Ley favorece de apariencia inspirado

ra de confianza pública,· que el ordenamiento jurídico 

respalda y con el ánimo dé· dar mayor seguridad y serie

dad a este Título. 

El Legislador sanciona como ilícito el giro del cheque 

impagado; sin embargo, esta disposición en el Legisla

dor se ha convertido en Instrumento de chantaje, usado 

por personas inescrupulosas contra sus deudores, de 

quienes obtienen en forma engaiíosa cheques posdatados, 

o llegan algunos hasta el extremo de exigir al mutuario

que consiga un esqueleto o formato de una chequera cual

quiera� puede se� hurtada y utilizan el cheque así. 

Obtenido como base para una a.cción Penal !Y lograr de esa 

manera una prisión por deudas
,. 

con travini'endo claros 

preceptos constitucionales� 
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De· esta manera un Instrumento de Pago, un bien mercantíl 

se convierte por obra y gracia de mentes inescrupulosas 

en medio probatorió que sirve como medio de presión y nó 

· de pago.

(2) FOSSE� Arboleda, León. ( Como medio de presión y

nó de pago). 

Los Títulos Valores en el Código de Comercio. 

Ed. Temis, 3a. Ed6, Bogotá 1980, Pág. 129 

le3 FUNDAMENTO DE LA OBLIGACION CAMBIARIA 

Este c2.uti--:o tema ha sido motivo de amplios estudios, lo 

que ha dado luge.r a di versas teorías que· tratan de expli

car el fundo.rnen to y origen de. la Obligación Cambiaria. 

Algunoss la gran mayoría se inclinan por mirar más hacia 

el convenio original, que al título mismo; estas teorías 

las po�emos rocoger en cuatro grupos� así: 

Teoría Con tractualista, · Pro cesalista
:J 

Intermedia y Jurí� 

dica Unilateral. 

1.3.1 Teoría Contractualista. 

10 
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Como funiamento de la obligación cambiarla, los segui

dores de esta teoría sostienen que ésta se encuentra en 

el contrato que dió origen al título; claro está, que 

si el cheque no estuviere destinado a circular de forma 

que la persona legítima para hacerlo efectivo fuera 

siempre obligatoriB�ente el primer beneficiario. Esta 

teoría sería suficiente para explicar el fenómeno, si 

otras personas qU:J van a estar legitimadas para recla

mar el derecho allí contenido, que no han celebrado con

trato alguno con el creador del instrumento, tienen un 

, �

derecho propio, autónomo siempre que sean tenedores -de 

buena f§ exenta de culpa y de acuerdo a su Ley de circu

lación; a estas perso:iJas no podría el suscriptor poner 

excepciones o defensas derivadas del negocio jurídico 

que dió origen al documento. 

1.3.2 Teoría Procesalistao 

Esta teoría trata de explicarnos el fundamento de la 

obligació�-cambiaria, basándose en que el cheque es una 

prueba del compromiso original y es un documento que no 

admite prueba en contrario. 

Esta prueba de carácter absóluta que 
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lo tiene una obligación procesal respecto al derecho del 

tercer p6seedor del documento de buena_fé, conlleva esta 

teoría a contradicción; pués, por una parte sostiene que 

el título es una prueba de carácter absóluto y por otra 

parte nos dice que la validez de la prueba está sujeta 

a que el tenedor del título lo sea de buena fé• 
' 

se ve 

pués que el cheque no es prueba de carácter absóluta �e 

la obligé_ción original. 

1.3.3 .Teoría Intermedia. 

Se colocan los seguidores de esta teoría, entre la teo

ría con tractualista y la del negocio jurídico unil2.teral� 

para explicar el tema distinguen si el. cheque está en 

manos del primer beneficiario y la circunstancia de en-

contrarse en poder. de un tercero, para el primer caso; 

sostienen que el fundamento de la obligación está en el 
1 

aJcuerdo de voluntades entre el girador y el beneficiarioº 

Para el segundo caso, o sea cuando el cheque se encuentra 

en poder de un tercero que no ha tomado parte en el nego-
. 

cio original, razonan que el fundamento de la obligación 

cambiaria está en la apariencia legal que resulta del 
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documento, la cual se supone que el girador ha emitido 

el título en virtud de un cont!ato, se critica esta teo

ría. Para explicar los fundamentos distintos una sola 

obligación .. 

· 1.3.4 Teoría del Negocio Jurídico Unilateralº

Para esta teoría la obligación cambiaria tiene su expli-
1 

cación en la declaración unilateral de quien se obliga 

sin que sea necesa.rio para su validez, que los terceros 
� 

la acepten; ya que la sola manifestación de voluntad del 

declarante como acto jurídico �unilateral que tiene por 

virtud obligarlo, respetarlo a todos los que lo adquie

ran. El instrumento de acuerdo a su Ley de circulación 

y al con tenido literal de la voluntad manifestada e in

corporada en el documento. 

· Esta teoría a su vez se subdivide en dos, para explicar

cuando se concreta o se hace válida la manifestación de

voluntades _de quien se obliga cambiariamen tE:•::.

La que sostiene que \para la manifestación sea válida, 

basta la simple suscripción del cheque, de este hecho 

surge la obligación unilateral idóneo para que nazca la 

13 



obligación cambiaria llamada esta subdivisión como la 

de la cr�ación pura. 

Otros alegan que para que la manifestación de la volun

tad se concrete y sea válida, no sólo está la creación 

del cheque, si no que es l)e_cesario la entrega del do cu-
-:.. ·,·, 

mento con la intención de hacerlo negociable�- de acuer

do -a la Ley de circulación; esta subdivisión llamada de 

emisión ha sido acogida por nuestra legislación cartu

lar y está consagrada en el Artículo 625, que dice: 

"Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una fir

ma puesta en un Título - Valor y de su entrega con la in

tención de hacerlo negociable de acuerdo a su Ley de cir

cula ci ón 11• 

Vernos que la teoría del negocio jurídico unilateral es 

la que mejor explica el fundamento de la obligación 
, 1 

cambiaria en el cheque; puesto que no solo dá una solu-

ción al fenómeno de la obligación respecto al primer_ 
1 

beneficiario $ 
si no también respecto a terceros tenedo-

- res del tí tul o.

l e 4 DIFERENCIA ENTRE EL CHEQUE Y LA LETRA 

Hemos indicado que el cheque es formalmente semejante y 



no igual a la letra de cambio. 

En efecto contienen los mismos elementos personales: 

Librador, Librado y Beneficiario; los cuales encierran 

una orden de pago incondicional. 

Sin embargo, pueden anotarse diferencias fundamentales 

deriva das de la función económica de uno y otro título. 

Desde el punto de vista jurídico-económico, quien libra 

un cheque realiza un pago y quien gira una letra de cam

bio lo difiere; quien gira un cheque tiene dinero en el· 

banco y dispone de tal dinero; quien gira una letra ob

tiene po1' meclj_o del crédito la suma de dinero cuyo pago 

di�ere'; la letra es tin instrumento de cr•édi to; el che-

que lo es de p2.go; se anotar·án · 1as principales diferencias: 

El c}?.eque es si empre girado con t:ra un banco; la letra con

tra cualquier persona natural o jurídica; el cheque se gi

ra sobre fondos disponibles,. aunque los dos títulos son 

abstractos!- la existencia de la provisión influye más ·so

bre el cheque que sobre la letra y el libramiento de un 
' 

' 

cheque irregular tiene sanciones, tanto civiles como pe-

nales ••• 
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El -cheque no puede ser como la letra a plazoss; si no 

pagadero a ) .. a vista; él ·cheque puede ser al portador; 

la letra de ·cambio siempre es a la orden de; por ser 

pagadero a la vista, el éheque no es suceptible de acep

tación; la letra puede ser a .la vista ó a día cierto, 

con vencimiento sucesivo y su institución principal es 

su aceptación. 

El cheque puede girarse a la orden del mismo librado;· 

circunstancia que no se puede imaginar en la letra de 

cambio� El cheque por su medio de pago se puede girar 

a ,la orden del mismo libradoº •• 
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2. LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN EL CHEQUE

Todo--Título - Valor está protegido por ciertos princi� 

pios generales que son de esencia y por lo tanto la di

ferencia de modo radical de los demás documentos que no 

tienen, esa calidad; estos principios generales sirven 

para que el cheque sea apto para cumplir la finalidad a 

que está destinado; ··la circulación, las costumbres mer

cantiles y después el derecho cartulare 

En un largo trabajo que llevó cien tos de años� dan a es

tos documentos característid'ks muy especiales colilo son: 
. 

la incorporación, la autonomía de los derechos y obliga

¡ ciones de las partes� la literalidad y su poder de lGgi

¡mi tación. 

En efecto estos principios generales que rigen el cheque 

tienen la virtud de dar certeza y seguridad con respecto 

al derecho contenido en el documento, a todas aquellas 
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personas que intervienen, tanto en la creación, como en 

la negociac�ón posterior del chequeo El que gira un che

que tiene la certeza que contrae una obligación que·no 

es más ni menos la que contiene el documento, esa es 

exactamente su obligación y no es posible legalmente 

compuls_a�le a cumplir una mayor, ni el_ girador así cum

plir una obligación menor a la que aparece en el chequ� 

emitido ., 

Tambtén el endosatario de un cheque al adquirirlo obtie

ne un derecho propio, autónomo y que al ejercitarlo ad

quiere un derecho, tal es así, que al eje:r::ci tarlo no se 

le pueden oponer válidamente excepciones derivadas del 

negocio q_ue dió origen a la creación del título y tiene 

la convicción que sobre el derecho que adquiere en vir

tud del texto literal que aparece en el cheque y qae de

termina el derecho y la obligación correlativa en él con-

tenida� 

Estos principios han sido acogidos por las legislaciones 

modernas y vemos como hoy se encuentran en las Leyes del 

comerci_o en la mayoría de los Países. 
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Colombia no es una excepción y en el Có_digo de Comercio, 

encontramos en diversas .normas los principios generales 

que rigen los Títulos Valo-res, entre éllos el Artículo 

619 ., 

Al definir los Títµlos Valores consagra los cuatro prin

cipios al decir: Los Título;�- ·valores son ·documentos 

necesar_ios para legitimar el ejercicio del derecho lite

ral y autónomos que en éllos se incorpora •. Esta defini-

- . ción atribuida al Tratadista César Vi van.te por haber si

do él quien estructuró en un todo annónico las nociones

de Título Valor, dadas por diferentes Tratadistas del

derecho cartular�

Además de apreciarse ·claramente los principi_ps generales 

que venimos tratando, apreci�os allí la noción de docu"'." 

men tos y que en realidad el Título - Valor es -un do cumen

to que por presentarse por escrito tiene la i,calidad de 

instrumente• negociable. La existericia del ct,bcumento es 

indispensable para la existencia del título; el documen- · 

to es la be.se ma_:terial en que nace y permanece confundi.en

dose en un solo todo; el derecho consignado en el título 

de tal man_era que sin esa base material no es posible el 

nacimiento del instrumento y por- ende su existencia y 

circulaciónº 
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El do cumerito ya convertido en título valor tiene la pro

piedad de.ser iguals probatorio, constitutivo y disposi-

tivo. 

Es probatorio, ya que por él se puede comprobar la e:x:i.s

tencia de una obligación sin que por ffello pierda�;9s

demás atributos•de que goza. Es constitutivo porque .�on 

su creación se origina, nace un derecho nuevo, distinto 

del derecho de aquella relación fundamental que sirvió 

de raiz a dicha creación. 

Así mismo cuando se dice que el título valor e� un docu

mento dispositivos. nos estamos refiriendo a la necesidad 

de hacerlo objeto de la facultad de disposición para po

der realizar el derecho consignado en el título cuando 

disponemos de él
$ que no es o·tra cosa que su exlli bi ción 

y entrega� pe,so.mos a continuación a referirno_s a cada 

uno de éstos en po.rticular5 

2�1 LEGITIMACION 

Es la yersonería que tiene el poseedor del título para 

ejercer judicial ó extrajudicialmente su derecho. por· 

estos medios: 
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A� Fresen tación del título en los 11Al Portador 11
, 

B º Por endosos o endosos ininterrumpidos con la iden

tificación del úl tiino tenedor. 

C. Por inscripción en los nominativos acciones, bonos.

La tenencia del título valor según el principio de cir

. culación es presu!mesto necesario de la_ legitimación� 

·para poder eje:rce1· el derecho se debe estar legitimado

por el activo y el pasivo� es decir, quien lo posee pue

de erigir el pago de la prestación consignada en el títu

lo y el librado se obliga pagando a quien se aparezca 

como titular del documentoº Para tener la facultad de 

erigir el cumplimiento de la prestación cambiaria consig

nada en el título, no es necesario tener la propiedad del 

título, basta la calidad de tenedor legítimo que está de

terminada por la Ley de su circulación y se ejecuta si 

el título· es al portador, es suficiente la detención del 

instrumento material legítimo, se adquiere como lo dispo

ne el inciso segu�do del Artículo 668.

La simple exhibición del título legitimará al portador y 
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su tradición se producirá por la sola entrega ••• 

En un título a la orden," es tenedor legÍ timo aquel a 

quien se haya transmitido por endoso y entrega del docu

mento, así lo consagra el Artículo 651 del Código de Co

mercio, al decir que: 110 se diga que son negociables� 

o se indique su denominación específica de Título-Valor,

seran a la orden y se tramitaran por endoso y entrega 

del Tí tulo 11y además es necesario que se cumpla lo pre

ceptuado en el Artículo661 ·de la misma obra: "Para que 

el tenedor de un título a la orden pueda legitimarlos la 

cadena de endosos de.berá ser interrumpida 11 

En los nominativos es necesario para legitimar por el 

lado activo que sean entregados, se realiza el correspo n

diente endoso y·que se regi%tre la transferencia en los 

libros que para el efecto lleve el creador del título� 

así es dispuesto por el Artículo 648 del Código ci t2.c:J.o 

, en su inciso primero que dice: 11Sólo será reconocido co

mo tenedo:r legítimo quien figure a la vez en el texto 

del documento y el registro de éste". 

De lo anteriormente expuesto se deduce que una cosa es 

la propiedad y otra la tenencia legítima del título, en 

22 



la práctica estas dos circunstancias se presentan frecuen

temente, uµo es propietario del título y otro es el tene

dor legítimo, lo que conileva que el propietario no pue

de ejercitar el derecho incorporado en el documento, 

mientras que el segundo, el tenedor legítimo goz� de la 

facultad de poder· exigir la obligació? cambiaria a quien 
- ' .

corresponda, por ejemplo, .. cuando se endosa un título

valor en procuración, el endosatario puede exigir la 

satisfacción de ese derecho, aún puede estar legi tim•ado 

por. el lado activo quien se apropia dolosamente de un 

título valor, que únicamente exige para la estructura 

de esa legimi tación la posesión del do cum.en to y que la 

cadena de endosos sea ininterrumpida. 

El deudor al ser requ·erido para el pago no podrá exigir 

que se compruebe la autenticidad de los endosos� el pa

go que haga es váiido, ya que la estructura de esa ma

nera su legitimación 'pasiva, cumpliendo su obligación a 

favor del legítimo tenedor del título. 

Queda claro que las nociones. de propiedad y legitimación 

activ.o en los títulos valores son diferentes, la legiti

mación confiere por el lado activo al poseedor la cali

dad -formal de propietario, lo es suficiente para ejerci

tar el derecho incorporado del títúlo. 
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_2., 2 AUTONOMIA 

Es característica esencial, junto con la literalidad; 

es la independencia de cada una de.las partes para obli

garse cori respecto a los demás, cada endosante se obli

ga, crea su obligación autónoma unilateral; por eso se-
-:. -,-1:' 

gún la Ley de circulación, la autonomía beneficia al

poseedor del titulo - valor, otorgándoles derecho.s que 

no sufran limitación alguna por. las_ relaciones entre el 

último tenedor y los anteriores. 

Para explicar el concepto de autonomía anota· "Vivan te: 

el derecho es autónomo, porque el poseedor de buena fé 

ejercita un derecho propio, que no puede limitarse o de

cidirse por relaciones que hayan mediado· eñtre el tene

dor y los poseedores precedentesº 

Esta institución como la literalidad nació ,
1 
de las cos-

tumbres mercantiles y del campo teórico, l],evó a la ob

jetivación de-la obligación cambiaria
5 

a la negociación 

de_ élla por endoso o por simple entrega y por consiguien

te a. que los. títulos a que se incorpora sean tenidos co

mo bienes mercantiles� 
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Desarrollando los anteriores conceptos, se explican dos 

fenóme:i;ios inherentes a .dichos documentos, por un lado 

significa que el derecho ·consignado en el título es in

dependiente de la causa fundamental, que dió origen a 

la creación o transferencia del instrumento que· goza de 

completa autonomía e independencia con relación al de-
· ·1 ·= 

recho.

(3) VIV.ANTE. (Autonomía e Independencia con relación

al derecho). Citado por ·Sanín Echeverry, 

Eugenio, ·Pág .. 26 

Negocio jurídico fundamental o al de su transferencia de 

otro la.do Gl d0:r-ccho que sobre el título adquiere cada 

titular es independiente del derecho, que sobre el mismo 

título tuvier·on todos y cada. uno de los tenedores ante

riores. El de:cecho de cada titular es nuevo y autónomo, 

la adquisic.J_6E que se hace es original y no deri:vada� es 

distinto e inde:penéliente de los· derechos que lleg_an a 

tener los·anteriores poseedores del documento y no lo une 

ningún vínculo con la causa fundamental
!.' 

ni con las rela

ciones existentes entre los tenedores anteriores, entre 

sí o con el principal obligado ,., 
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Por la parte pasiva y correlativa al derecho que posee 

el tenedor.�el título, la autonomía significa que las 

obligaciones -que contraen ·1os signatarios del documento 
. 

. 

.son iguales e independientes las unas de las otras, de 

tal manera que si por cualquier circunstancia se inva

lida la obligación· de uno o de varios _de los firmantes, 

la prestación a cargo de los .otros signatarios queda e� 

pié, aunque sea uno solo el título- valor, tiene pleno 

valor jurí:lico y es el que aún en el caso de ,que la .obli

gació n del avalado se invalides el avalista sigue siendo 

obligado. 

El Código de Comercio plasma el principio de la autonomía 

y así tenemos que el .Artículo 62? :ceza: 11111odo ,suscriptor 

de un título valor, se -obliga. autómaticamente :, 
las cir-

_cunstancias�que invaliden_ la obligs.ción� de l_os demáslf · 
. 

' 
. 

concuerda con lo expresado en el J\..:c tículo 636 de la mis-:

ma obra: 11El avalista qued8:rá obb.go_do en los términos 

·que corresponderían al avalado y su obligación será vá

lida· aún cuando la de este último no la sea".

2c3 LJTERALIDAD 

Es el contenido mismo del título� los derechos allí es

critos con letras, su materialidad, lo que se aprecia a 
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primera vista, formando así documentos que sirven como 

medios de pru,eba en los j'ú.icios. 

Su aspecto formal los hace incontrovertible porque su 

contenido literal es eficaz, el otorgante de un título 

valor se obliga con el tenedor del título, no importa 

quien sea __ la. Ley presume que la existencia del derecho 

se condiciona y mide por el texto que consta en el docu

mento. 

El contenido textual del título sirve para dar certeza y 

seguridad a todos los que intervienen en la creación y 

negociación del título el obligado conoce el contenido 

de su obligación y el tenedor legítimo para hace1' efecti--

vo eI derecho sabe a ciencia cierta que comprende� el 

primero se obliga en atención ál .:tenor li terals tiene 12 

convicción q_ue su compromiso es allí· contenido9 no se le 

puede exigir más ni puede satisfacerlo por menos, el c_1_1 •• 

quiriente del instrumento tiene la seguridad así mismo 
1 

en virtud al texto consignado por escrito, que adquier·e 

está determinado por dicho literal. 

La literalidad significa la voluntad declarada en la for

ma y las modalidades en que aparezca el título, sin que 
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sea posible al acreedor invocar derechos no consignados 

ni al deudor proponer excepciones personales al tercer 

poseedor de buena fé; lo anterior no significa que no . 

se pueden proponer· excepciones personales dentro de la 

acción cambiaría, desde luego, caben cuando se trate de 

las parte_s_ primitivamente obligadas o sea el creador y 

el beneficiario, estando el documento en su poder y sih 

afectar a terceros de buena fé. 

El principio de la literalidad está consagrado en el 

Código de Comercio, Artículo 619 y en el 626, cuando 

dicen que: ''El suscriptor de un título qued_?-rá obligado 

conforme al literal del mismo, a menos oue firme con 

salvedades compacti bles con su esencia, la última fase 

del Artículo 
• J.. d C:.L t,a O $1 ha -querido ver algunos una excepción 

al principio general de la li·teralidad, pero realmente 

se confirma el principio, ya que si esas salvedades se 

hacen constar en el do c1imen to, valen precisamente por 

entrar a formar parte del tenor literal del tí tul o, del 

cual una vsz anotados no se puden separar. 

2. 4 INCOR?ORACION

La incorporación es meter, inscrustar en un documento un 
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derecho; ejemplo el que tiene el tenedor legítimo de. un 

título a que.se le pague ·una cantidad de dinero; este es 

otro principio fundamental inherente a los títulos valo

res y con él se dá a entender esa relación especial que 

se establece una vez creado el título, entre éste y el 

derecho que representa y que permanece mientras exista. 
-::. ·· 1

•; 

Todo título nos dice que proviene de él y que ha exis-

tido un negocio jurídico del cual surge esa obligación· 

qu-e las partes convienen hacerlo constar en el documento, 

nace a la vida jurídica, surgido del negocio jurídico 

fundamental: este derecho se compenetra, se confunde 

con el título valor que lo contiene� _de tal forma que 

constituye una unidad inseparables esta compenetración, 

está confusión entre derecho y título� es la-que se 

quiere dar a entender con el principio de la incorpora-

\ .ción. 

No hay completo acuerdo entre los Tratadistas, en cuan to 

a la extensión de este principio� algunos sostienen que 

esa relación especial y perma.rien te que se es-table ce �m- · 

tre de:?echo y documento es de tal magnitud que el do cu

men to es lo principal y el derecho íntímamente ligado a 

él es accesorio� lo que llevaría a que el primero debe 

29 



seguir la suerte del segundo; ya que para ejercitar el 

derecho hay_ necesidad de exhibir el documento que lo con

tiene, quien tiene el tí ttilo tiene el derecho". 

El principio de la incorporación sirve para expresar 

gráficamente esa íntima y permanente :r:elación qu�--- qe crea 

entre el derecho y el documento, pero que no puede lle

garse al extremo de afirma� que el.título domina en for-

ma tan absóluta al derecho en el manifestado y que como 

accesorio corra la suerte de áquel. 

Consideramos que este segundo punto de vista descifra el 

principio :le la incorporación en forma más clara; ya que 

la primer-s. tésis por ser tan absóluta se hace difícil 

comprender� fcnó1;1.eno tal como la cancelación y reposición 

de títulos. va.lo:ces extraviados
!
. hurtados o destruidos,, 

Como explicar el hecho de que la persona a quien se le 

. destruyó el docEmento, tiene la ·facultad para solicitar 

la reposición de dicho documentos con la primera tésis; 

- destruido el documento,_ el derecho que él contiene mo- ·

rirá, yués como accesorio seguirá la suerte del principal.

Con la segunda té sis, lo que existe en el do ctimen to es 
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el derecho ·allí tr+scrustado, es posible comprender estos 

fenómenos. 

Estas doctrinas son recogidas . en nues·tra legislación 

CARTULAR, en el Artículo 624, nos muestra esa relación 

íntima y permanent,e·entre derecho y el documento al de

cir: El Ejercicio del derecho consignado en un título 

valor, requiere la exhibición del mismo y el 629 tam

bién lo plasma al decir: La reivindicación, el secues

tro o cualquier otra afección o gravamen sobre derechos 

consignados en un título valor o s_obre la mercancia por 

él representada� no surtirá efectos si no comprenden el 

título mismo, es clara la identificación entre el dere

cho y el documentoº 

CARACTERTSTICAS DEL CHEQUE 
. o 

Como todo título valor9 el chec (C.e tiene sus caracterís

ticas- propias, que lo hace.u diferente a los demás ins

trumentos negociables, entre éllos · podemos enunciar los 

siguientes: 

El Instrumento sólo se puede girar contra un banco y en 

formularios especiales que. indiquen con claridad el nom

bre del banco, el de la· sucursal :; si la hay, el número 
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de la cuenta contra quien se gira y la correspondiente 

numeración• .consecutiva. 

_Exige la previa provisión de fondos; el cheque es un ins

trumento de pago; el librador debe· poseer. fondos para 

cubrir el importe •. 

El cheque es siempre pagadero a la vista en el mamen to 

de su presentaci6n
5 

la posdata tiende a desvirtuarlo,. 

por éllo es inefj_caz. 

Debido a su función económica, sustituye los billetes de 

banco, el cheque tiene una vida sumamente brevec 
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3. REQUISITOS DEL CHEQUE

Al tenor, de acuerdo a lo dispuesto por el Código de Co

mercio, en su Artículo 621, 712 y 713; di ce que para que 

el cheque tenga vida legal deberá tener ciertos requisi

tos, aceptados y clasificados por la doctrina y la Ley 

uniforme en dos grupos: requisitos intrínsecos y extrín

secos. 

3el INTRINSECOS 

La creación de un cl}eque genera una obligación flcambiaria, 

que se fundamenta en una declaración unilateral de volun

tad� como lo mencionamos anteriormente en los fundamentos 
,; 1 

de la obligación cambiaria, concretamente en la teoría 

del negocio jurídico unilateral y como acto humano que 

dá nacimiento a un convenio, tiene que ser conforme a las 

reglas·del derecho que exigen capacidad, consentimiento, 

causas y objetos lícitos, es decir, el suscriptor de un 
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cheque debe ser legalmente capaz para expedirlo, no pa

decer de ninguno de los· vicios de consentimiento, como 

error, fuerza o dolo y además debe existir uria causa y 

un objeto lícito. 

3.2 EXTRINSECO 

Nuestro Código de Comercio por disposición expresa del 

Artículo 620 dice: "Los documentos y los actos a que se 

refiere este tí tuio, sólo produc.irá lós efectos en él 

previstos cuando contengan las menciones y llenen los 

requisitos que la Ley le señales salvo que élla los pre-

suma". 

La misma obra en sus Artículos 621 y 713, instituye los 

requisitos extrínsecos que de.be reunir el cheque como 

título valor y son los �iguientes: 

3º 2� 1 Nombre del Banco Librado� 

Se refiere en el punto anterior� a que este documento 

sólo puede ser girado contra un banco, pués solamente a 

estas instituciones ha dado el legislador la facultad de 

abrir a terceros cuentas corrien tesG 



Es·te requisito es dé mucha utilidad, porque sirve para 

conocer a ·ciencia cierta cual es el banco, entre los 

muchos que hay, qUe paga la determinada suma de dinero 

que en el cheque se expresó. 

En nuestro país no presénta problema �ste requ�si to, ya 
-:.··:·• 

que los banco·s imprimen sus propias chequeras y siempre 

en forma reelevante en el documento el nombre de la en

tidad y su dirección. 

3c2c2� La Orden Incondicional de Pagar una Determinada 

suma de dineroº 

El cheque debe contener necesaria y expresamente una or

den del li b1�e.dor al librados para que le paguen. al tene

dor del do curnen to una suma de dinero determinadas sabe

mos necesar:i.B.men te que el librado debe ser: un banco; la 

razón de que el librador pueda dar esa orden al banco 

descansa en el con trato de_ cuenta corriente$ elaborado. 

previamente entre la .entidad bancaria y éste (el clien..; 

te) y en virtud del - cual el girador queda autorizado.· 

para -consignar en el establecimiento bancario la suma de 

dinero y cheque par&. disponer de éllas total o parcial

mente ,. mediante el giro de cheque .. 
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Si.la orden no es atendida por el librado y el cheque es 

impagado, · la responsabilidad cambiaria o Penal del sus

criptor sigue vigente, ya·que éste se obliga a pagar. 

La cantidad de dinero a cancelarse ha de ser determinada, 

pués el cheque como título valor desarrolla uno de los 

principios de éstos como es la literalidad, en caso de 

indeterminación de la cantidad a pagarse. no se cumpliría 

ese requisito y se frustraría el título, la cantidad -de

be ser transcrita en números y letras; si existen des-· 

cripciones entre éllass la Ley ha dicho que valdrá la 

suma escrita en palabras. 

La determinación de 12. �-·:·'.:·;1é,. de d-i nero a pagarse en cir- · 

cunstancia que ha inflni.do notablemente en la fácil ne·

go ciación del cheque., 

3. 2 � 3 La Mención del De1·G c:ho q_i..i.e en el Tí tul o se In cor

poraº 

Los autores afirman que este requisi�o de la Ley satis� 

face anotando la palabra cheque en el cuerpo del título 

valor. 

Se cuestiona si debe necesariamente utilizarse dicha 



pal_abra. El hecho concreto se pres en ta en ·1a práctica 

diaria ban�aria, donde los formatos no ·contienen dicha 

expresión, sin embargo, su· radicación, forma del papel 

en que aparece, hechos estos que hacen· imposible confun

dirlos; nadie duda de uno de estos módulos y otro redac

tado por otro particular, que el primero es un cheque y 

el segundo nó. 

Hoy día muchos bancos imprimen en los formatos la pala

bra cheque precedida de la numeración. 

3. 2. 4 La Indi cac_ión de ser Pagadero a la Orden o al Por

tador. 

Los cheques como cualquier otro título valor pueden ser 
{,l 

• 

expedidos a la orden o al portador; ya que el numeral 3 

del Artículo 713 le limitó a estas dos forma.s L-:. circu

lación, excluyendo la nominativaª 

Estimamos que el giro del cheque nominativo ,sería ir en 

contra de la rápidez de la circulación de este do curnen to, 

fracasando completamente su finalidad, sustitución docu

mentariamente del dinero. 

37 



Los cheques a la orden se transmiten por endoso y en la 

entrega de], tí tul o son aquellos que di ce el Artículo 651

del Código de Comercio, expedido a favor de determinada 

persona en los cuales se agrege la cláusula "A LA ORDEN"

refiriéndose a los cheques al portador se trasmiten por 

la sóla entrega y lEt Ley mercantíl los define como· "Los 
·

-=-

·1 ·' 

que no se expiden a favor de determinadas personas, aun

que no incluyen la cláusula "AL PORTADOR" y los que 

con tengan di cha cláusula a pesar que éste es el que se 

asemeja a los billetes, por razones de seguridad, los 

bancos aconsejan a sus clientes no girarlos .. 

3. 2� 5 La Firma de quien lo Crea.

La or·den do pago dada a la institución bancaria deberá 

estar su.scr-i ta por quien tiene una relación anterior con 

el banco y qve le permite girar cheques, . esta firma ade

más de pJ.··0be.:c la existencia de la. manifestación de volun

tad del librador, le permite al tomador del título que si 

el banco no a ti ende la orden, exigirla del giradorº 

El cóp.igo de Comercio en su Artículo 621 exige y regla

menta a1 señalar que la firma podrá sustituirse, bajo la 

responsabilidad del creador del título, por un signo o de 
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contraseña·qu_e puede ser mecánicamente impuesto; en cuan

to al cheque, la firma debe responder a··1a registrada en 

el banco y si n6, su utilización es causal de rechazo. 

Así como en la misma forma es la que permite la falsifi

cación ·de . cheques .Y de cuyo• :pago la Ley se hace respon

sable. El banco acostumbra en_ el comercio a colocar los 

cheques junto con la firma, sellos de cau_cho o· de los 

llamados secos o .firman el tí tu.lo varias personas, bus

cando con éllo mayor seguridad. 

Por otro lado
$ es la única condición que exige la auto

ría del librador; ya que los demás, al tenor de lo dis

puesto por el Artículo 622 del· Código de Comercios los 

·puede cumplir· el tenedor del título; ya que la norma ci�

ta.da permite la emisión de títulos valores en el banco,
©

entregado por el firmante para convertirlo en un titulo

valor; dar& al tenedor al derecho de llenarloe

De igual manera el Artículo 625 de la misma obra, -al de

rivar la eficiencia de la obligación cambia.ria de .una 

firma puesta en un tí.tulo · valor y de su entrega� 

En conclusión el req�isi to de la firma del girador es el 

más importante de todos, ya que adefnás se necesita su 
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re�istro en el banco librado. 

3. 2. 6 Lugar de Expedición·.

Este requisito de vital importancia porque sirve para 

determinar el plazo de presentación para el pago del che

que, este es tomo un medio de pago que debe hacerse efec

tivo a la mayor brevedad, ya que su vida jurídica es muy 

corta. 

Por lo general, los formatos que tre.en las chequeras 

tienen una casilla �n blanco, destinada para que puedan 

anotar en élla el lugar de expedición� en caso que se 

omita el lugar de creación; este hecho no afect¿ la v&li

dez del documento; puesto que la Ley <ii.spone que .SG tr-a

tará como tal e� de su en tr9ga, empero el tenedor del 

título al encontrar· este espacio en blanco podrá llenar

lo de acuerdo al tenor, de acuerdo al Articulo 622 que 

dice: 11 Si en un título valor se dejan espacios en blém

co, cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos conforme 

a las instrucciones del suscriptor. También es importan

te el lugar de expedición del cheque para determinar la 

competencia y la Ley aplicable en caso de conflicto". 
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3.2-. 7 La fecha de Expedición. 

Este es otro de los requisitos necesarios para determinar 

el plazo de presentación para el pago del cheque y así 

mismo el de la caducidad de la acción cambiaria, por la 

�-fecha se puede determinar la capacidad del librador al 

momento de la expedición del título. 

Es poco frecuente en la práctica encontrar cheques que 

no contengan la fecha de emisión, pués los esqueletos 

suministrados por las entidades bancarias a sus clientes, 

present3Il un lugar determinado que_. recuerda al girador la 

necesidad de hacerlo constar en el título: sin embargo 5 

cuando falte la fecha de creación, se presume que éste. 

corresponde a aquella en que se en tr--egó el documentoº 

Por disposición expresa. del Artículo 621� que en su inci

so final dice: 11 Si no se menciona la fecha y el lugar 
l 

de creación de:1 título, se tendrá como tales, la fecha y 

el lugar de su entrega; en la práctica es muy común la 

costumbre de girar cheques con una fecha adelantada a 1·a 

de la �misión y son éstos los llamados cheques posdata

dose 
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3.2.8 Lugar de Pago. 

El Artículo 713 del Código de Comercio no establece el 

lugar de pago dentro de los elementos.esenciales del che

que, pero ordena que además de los que allí aparecen el 

cheque debe contener lo di.spuesto en e],. Artículo 621, 
':. •• 1 -� 

éste a su ·rez en su inciso 5 manifiesta: "Si no se men

ciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, 

lo será el del domicilio del creador del título y si tu

viera varios entre éllos, podrá· elegirse el tenedor quien 

tendrá igualmente el derecho de elección si el título 

señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. 

La norma transcrita no se ajusta al mecanismo del cheque, 

estos documentos son expedidos para qué una entidad ban

caria_ cumpla la orden de pago "dada por el librador, el 

cheque lJUede ser cobre_do en las oficinas del librado, si 
¡ , 

es cruzado será pagado a través de un banco de la Camara 

de Compensación y si se trata de un cheque viajero, pre-

ceptúa el-Artículo 746: serán pagaderos por su estable

cimiento principal o por las sucursales que tenga el li� 

brador .en su país o el extranjero. Lo cierto es que el 

forma to del documento al lado del nombre del banco libra

do contiene la dirección del establecimiento impresa de 

en tema110
:-

que corresponde al lugar de pago.
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3.3 REQUISITOS PARA PODER EMITIR CHEQUES 

Es así que para poder emitir cheques se requiere previa

. mente de la existencia de los siguientes elementos: 

La existencia de provisión de fondos y la autorización 
• �·-

1
·, 

para librar cheques;. estos dos requisitos hacen parte de

una relación extra. cambiaria, entre el librador suscrip

tor y el librado o banco, pero la ausencia de alguno de

éllos en nada afecta la validez del cheque, que sólo su

efectividad frente al banco sería la afectada y el tene

dor ejercería la acción cambiaria contra el librador.

3�3.1 De la Provisión de Fondosº 

Esta :pude sstar constituida en razón de dep6si to de dine

ro., El librador debe· tener fondos disponibles o pro,ri- . 

sión Gn poder del librado., 

Estos dcpósi tos pueden ser el-resultado de una relación 

permanente entre e� suscriptor y el banco por medio de 

ésta; �l banco le abre un crédito al librador y lo autori

za a girar. cheques por una cuan tía determinada. 
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La.Ley no nos· dice claramente en qué momento se requiere 

la provisió� de fondos, ·si ésta debe existir en el mo

mento -en que el cheque es creado y emitido o si basta 

que exista al instante de ser presentado el cheque para 

su p?-go. 

Si nos atenemos a la naturaleza del cheque, ya que éste 

es un· instrumento de pagos, la provisión deber·á existir 

desde el mismo momento de ser emitido el documento, pero 

en la práctica al tenedor del cheque sólo le interesa 

recaudar el valor del mismo y si lo consigue, le es in

diferente que la porvisión haya existido antes de la emi

sión del título o con posterioridad a élla. 

La provisión de fondos deberá· man tenerse ha,sta el momento 

en ql},e el cheque sea pres en te.do para su pago y dentro de 

los términos en que nos habla le. Ley, transcurridos é,stos, 

el librador podrá disponer de los fondos. 

3.3.2 Autorización para-Librar Cheques. 

Este .e.,s otro requisito que exige la Ley i según el Artí- · 

culo 714 del Código de Comercio� .1)ara considerar el. che

que expedido regularmente, .· pués no basta con la existencia 
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de provisión de fondos en el banco librado, si no que 

es necesar�o que éste haya autorizado al girador para 

emitir chequesº Esta autorización se adquiere merced al 

contrate de cuenta corriente cele-brado entre el banco y 

el cliente, la Ley_presume que existe la autorización 

cuando la institución bancaria le ha entregado al sus

criptor los módulos o chequeras en los cuales se expiden 

estos títulos. 
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4. CHEQUES ESPECIALES

El Código de Comercio autoriza en forma expresa la expe

dición de varias clases de cheques, a partir del Artículo 

735, observamos. que fuera del �beque corriente hay otros: 

algunos de éllos no son más que el mismo corriente con 

algún anexo, pero otros tienen una finalidad específica, 

que es de mucha utilidad. 

Así vemos que las distintas clases de cheques autorizados 

por la legislación Colombiana son: 

�heque cruzado, cheque cruzado especial, cheque para abo

no en cuenta, cheque certificado, cheque con provisión 

garantizada, cheque de caja y el cheque de viajero. 

A continuación nos referiremos a cada una de estas modali

dades del ch�que. 



4.1 CHEQUE CRUZADO 

Como su nombre lo indica, el cheque cruzado es aquel que 

el librador o el tenedor cruza con dos líneas paralel:,.s 

trazadas en el anverso del título y sólo puede ser coura

do por un banco, es decir, está destinado a ser consigna

do en una cuenta corriente, se busca con éllos determinar 

fácilmente y en forma certera, la persona que lo cobra, 

evitándose fundamentalmente el uso innecesario de dinero 

en efectivo, pués el tenedor tiene que depositarlo en una 

cuenta corriente y obtener el pago a través de un banco. 

Como puede apreciarse, la característica esencial y e L 

efecto fundamental que se deriva del cruzamiento del che

que, es que éste solamente puede ser cobrado a través de 

un banco, pero este cruzamiento no limita la negociabili

dad del instrumento; el cheque cruzado tiene su libre ne

gociabilidad; el cheque cruzado es libremente negociable 

a menos que se le limite. 

El cruzamiento del cheque pude hacerlo el girador o cual

quier ten�dor y no puede ser suprimido, sí de hecho se; 

tacha. 
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Dispone_ el Artículo 736 del C6digo de Comercio,_ que no 

se podrá borrar el cruzamiento, ni el nombre del ban.co 

en el inserto o sea que no es válida la tacha.· 

4.2 CHEQUE CRUZADJ ESPECIAL 

Es una mo dali.dad del cheque cruzado y lo con templa el 

Artículo 735 del Código de Comercio y es especial porque 

entre líneas del cruzamiento aparece el nombre del banco 

que debe cobrarlo. En este caso el cheque sólo podrá 

ser presentado para el pago por la Institución bancaria 

cuyo nombre-aparece entre líneas o por el banco a quien 

el anterior lo endosaré para su cobro;. de esta forma se 

limita la circulación del cheque; ya que no-,puede ser co

brado por otra persona natural .o jurí·dica·, si no por el 

banco que aparece entre líneas. 

4e3 CHEQUE PARA .ABONO EN CUENTA 

Esta es una modalidad para el cheque corriente, al cual 

se le introduce la exnresión "para abono en cuenta" u 

otras equ�valentes, la consecuencia de la inserción ae

ésta expresión es la de que el cobro del cheque no se� pue

de lograr en dinero en efectivo, si no mediante el abono 
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de la cuantía por parte del librado en la cuenta que ten

ga el tenedor. 

Aquella cláusula se puede poner tan to por el li brado1·, 

como po= cualquier tenedor; si el banco paga el chequu 

en forma contraria, el abono del importe· en la cuenta 

respectiva se hace responsable por pago irregular, así 

lo dispone la Ley mercantíl en su Artículo 737 que dice: 

El librador o el tenedor pueden prohibir que el cheque 

sea pagado en efectivo,· insertando la expresión "para 

abono en cuenta" concordado con lo dispuesto por el 715, 

de la misma obra, que permite limitar la negociabilid:ld 

de un cheque, podrá limitarse insertando la cláusula que 

así lo indique, como los bancos atienden fielmente el·- te

nor literal expresado en los cheques, esta frase se u ti

liza con el fín de ev�tar que alguno pueda apoderarse 

fraudal�ente del cheque, falsificar la firma del benefi

ciario y hacer 1 o efe e ti vo • 

4.4 CHEQUE CERTIFICJJ>O 

Con templada esta modalidad en el cheque en los .Artí cu Tos 
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739, 740 de nuestro Estatuto Comercial y es áquel en el 

cual el banco librado ha certificado a solicitud del 

librador o .de un tenedor, que existe suficiente provisión 

de fondos para cubrirlp y que el banco lo pagará a quj :�n 

lo presente dentro del plazo legal; la certificación L0

hace mediante la inserción de la firma del librado o de 

la expresión visto bueno en el título y produce los si

guientes efectos: 

El girador y todos los endosantes quedan libres de res

ponsabilidad. 

El librado responde ante el tenedor de que el cheque E;erá 

pagadero a su presentación oportuna. 

El librador no puede revocar la orden de pago contenida 

en el cheque certificado, la razón está en aue ya no es 

obligado. 

El Artículo 739 prohibe la certificación de los cheques 

al portador, así · como también que la certificación sea 

parcial y la justificación a esa prohibición se encuentra 

, en el hecho aue ese cheque al portador certificado podd.a 



competir con los billetes emitidos por el banco de la 

República. 

4. 5 CHEQUE CON PROVISION GARANTIZADA

Este es un cheque especial que como su nombre lo indica 

goza de la garantía dada· por el banco librado de pagar 

la cantidad que conste en éllas, al tenedor· a quien se 

le transfiera por el librador. 

Está...n regulados en el Artículo 743 del Código de Comer-

cio aue di ce: "Los bw"1.cos podrán entregar a sus cuentas 

corren tistas formularios de cheques con provisión garan

tizada, en los cuales conste la fecha de la entrega y en 

carácteres inversos, la cuantía máxima por la que cada 

cheque puede ser librado; la fecha de su entrega es muy 

importante para determinar el plazo en que se extingue 

la garantía de la provisión de �os fondos, lo cual suce

de si el cheque no es presentado para su pago dentro del 

aDo siguiente a la fecha en él contenida. 

Una duda que tiene que ver más con el contrato de cuenta 

corriente que con el derecho cambiario, es el de saber 
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si el banco exigirá previamente la provisión o le dará 

una apertura de crédito al cliente, en' el primer caso 

nadie estaría interesado _en inmovilizar por determinado 

tiempo la suma equivalen te a la cantidad de cheques e;-

tregados, en el segundo caso para obtener la garantía de 

la provisión, sería muy al to, de todos modos e.1;rn cheque 

no es de uso corriente en la práctica bancaria en Colom

bia. 

4.6 CHEQUE DE CAJA 

Esta modalidad de cheque sólo puede �er girada por los_ 

bancos y a cargo de sus propias dependencias, muy utili-
. . ' 

_zado en Colombia desde tiempos atrás y ·en él se confun-

den el librador y el librado, regularmente se utillzan 

estas clases de cheques para efectuar pagos en otras pla

zas o para hacer giros, pero nada se op8ne en que sean 

al portador y se obtienen -por simple compra que se hace 

de éllos en los bancos respecti vo·s y no es requisi_to esen

cial que quien lo adquiera tenga cuenta corriente en el 

banco emisor. 

Conviene anotar que por la fiDalidad oue están llamad')S 

a cumplir son llamados circulares, es decir, éstos 



títulos no estan sujeto_s a términos de presentación, no 

opera respecto a estos la caducidad; emanadas del docu

mento y que se tienen contra el banco, debe prescribir 

en un la-oso más amplio que el señalado para las acci0i1 es 

judiciales emanadas del cheque corriente, así lo señaia 

el Código de Comercio en su Artículo 751, al indicar un 

lapso para la prescripción de diez años, contados a par

tir de la fecha de emisión del título por el banco. 

4.7 CHEQUE VIAJERO 

Regulado en el Código de Comercio por los Artículos 746 

al 751. El primero de éllos dice: 11Los cheques de vj a-

. j eros serán expedid.os por el librador a su cargo y serán 

pagaderos por su establecimiento principal o sucursal, 

aún po� sus corresponsales que tenga el librador en su 

país o en el extranjero. El cheque de viajero es adqui

rido por cualquier persona, mediante compra que hace de 

los misrros en un banco, ya sea el emisor por una de las 

sucursales o agencias, por su valor nominai, pagando una 

suma adicional por el ser·vicio que se recibe; éstos se 

exuiden en forma especial, en el cual se menciona su ca

lidad de tal. 
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Se determina una cantidad fija por la cual se puede ha

cer efectivo, se señalan dos espacios para la firma del 

tenedor o adquiriente del título, una de tales firmas se 

coloca al momento de adquirirlo en el establecimiento 

del librador y la otra al momento en que el cheque se 

qµiere hacer efectivo, son utilizados estos cheques por 

las personas que viajan de un país a otro, con el fín de 

evitarse el riesgo del manejo del dinero en efectivo y 

disponer de un medio de pago de aceptación generalizada 

y de fácil conversión en moneda. 

La Ley establece sanción severa por la falta de pago de 

un cheque viajero en su Artículo 749, impone a favor d::l 

tenedor del título, fuera del importe de éste, -el pago

del 25% del valor mismo del título, como sanción y puede 

exigir el pago de una indennización por los dac�os y per

juicios causados por el impago. 

Las acciones cambi:arias provenientes del cheque de viaje

ro como el de coja� están sujetas a reglas especiales cie 

prescripción, en ésta materia no ex:iste el protesto, ni 

la caducidad de la. acción cambiaría. ya que respecto a..L 

librador sólo termina el d.erecho al intentar la acción 

u21a vez h2.ya transcurrido diez años y contra el corresnon-



sal o repres�ntante que los haya puesto en circulación 
, . 

ya que por disposición expresa del Artículo 75J del Có-

digo de Comercio, éste se obliga como avalista, trans

curridos cinco años, ambos plazos del librador y del re

presentante se cuentan a partir de la fecha de entregrl 

de los documentos� 

55 



5. CIRCULACION DEL CHEQUE

Es así que cuando hacemos mención del cheque en cuanto a 

la circulación, nos referimos a la forma como se hace 

efectiva la prestación en él contenida, a su negociabi-

·- lidad llamada por la doctrina y la jurisprudencia "Ley

de Circulación 11• 

Las únicas formas en que sé· puede emitir un cheque, e .
.

' '

a la orden o al portador, ya que la otra forma, como se 

puede emitir los títulos valores, que es la nominativa, 

lo que aria en el 'Cheque sería obstaculizar y retardar 

su cir_culación impidiendo que. cumpla su finalidad, y es 

que la ley atendiendo la índole propia de este documento 

ha ·limi t,ado al tiemno la ci_rculación, estableciendo pla

zos muy cortos dentro de los cuales, el cheque de presen

tarse para su pago; el Código de Comercio dispone en su 

artículo -718. que:· los cheq_uez deberán uresentarse parn_ 

'su pago: 

a. Dentro de los quince (15) días a partír de su fecha,

si fuere pa.gader·a. er.. el mismo lugar de su expedición.
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b. Dentro de un (1) mes, si fuere pagadero én el mismo

páís de su expedición, pero en lugar distinto en que

fuese expedido.

c. 'Dentro de tres ( 3) meses, si fueren expedidÓs en

algún país Latinoamericano y pagadero .en algún otro

país de América Latina.

d. Dentro de cuatro ( 4) meses, si fueren expedidos en

un país Latinoamericano, para ser pagado fuera de

.América Latina.

Es claro, que estos plazos restringen· la vida del cheque, 

que obligan al tenedor hacerlo efectivo denfro de ellcis, 

o presentarlo oportunamente, para que estos do:�umentor.

cumplan la función de moneda escritutaria, que les ha 

permitido la Ley y no se conviertan en medios de crédito. 

Nuestra legislación comercial permite también, limitar 

la form·a de circulación de .los cheques, insertando en e

llos las cláusula de "no negociable", u otra que así lo 

expresase; los cheques pue�en transferirse de una perso

na. a otra
,. y la lirni tación c6nsi.ste en que solo· pueden

ser cobrados por conducto de un banco, lo que se hace 

consignándoio en la cuenta corriente del tenedor. 

Viani fes té anteriormente que la circulación de los cheoues 

está condicionada cornq sean girados
5 

al portados o . a la
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orden; los cheques que al portador se transfieran con 

la simple entrega del documento y .�n el a la orden. 

Por endose y entrega del título, el endose es de vite: 

importancia en materia de cheques. y nuestra legislaci,in 

contempla varias clases. 

5. 1 EL ENDOSO 

Sobre el endoso dice Joaquin Garrieges, el acontecimien

to más· grande en. los títulos valores con respecto a su 

historia es el endoso. 

Como bien lo anota el ilustre tratadista, el endoso no 

solo desarrollo los principios de la autonomía y la le

gislación, sino que en medio. de 'facilitar la circulación 

o negociación en los títulos valores, por definición

· ·· el endoso es un escrito que se le coloca al dorso de un

título valor a la orden, en el sentido de hacer legít1mo

tenedor del documento al endosatario del mismo; de mane-

ra que el endoso suy,o, comprende la transmisión de la 

propiedad de una persona.a otra, y si el título es a la 

orden, el endose debe estar seguido de la entrega, son 

pues·, dos los 'factores esenciales que juegan un· papel 

fundamental en la institución cambiaria, a la orden. El 

escrito aue se le pone generalmente en el reverso con el 

cual el endosan te aspira situar al endosatario .en la m:isna 
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posición que él tiene con· respecto a los demás obligados. 

Y de otro lado necesitase· que se haga poseedor del tí tu

lo al endosatario ya que la exhibición de este es indis

pensable para el ejercicio del derecho obligado por 1, 

ley. 1

El artículo 655 del Código de Comercio al respecto dice: 

·el endoso debe ser puro y simple, toda condición· se ten

drá por.no puesta. El endoso parcial se tendrá por no

escrito; por otra parte de el endoso es ascesorio, pues

está supeditado a la.existencia del título en el cual de

be constar.

5.2 CLASES DE ENDOSOS 

El- artículo _656 del código de Com�rcio, señala tres (3) 

clases de endosos: En propiedad y en garantía, pero nues

tra legis�_ación mercantil preevé o tras de endoso; veamos 

a continuación: 

5.2.1 Endoso a la orden y en blancoº 

El endoso a la orden,'· es aquel en el cual además de la 

firma del _endosan te se expresa el nombre del endosatario; 

el Código en su artículo 654 preceptúa cuándo el encloco 

1 � Joaouin Garriegues citado por Useche López Carlos 
Artiro, Código de Comercio, concordado y anotado. 
Edi t. Colombiana Ltda. Bogotá, 197��,,-
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expresa el no-mpre del endosatario,· será necesario el en

doso de éste para transferir legítimamente el titulo • • 

Endoso en blanco es aquel en donde solo existe la firin , 

del endosante sin indicar el endosatario; la caracter�s

tica de este tipo de endosó, es que el título así endosa

do puede ser negociado sin necesidad de ser completado, 

ni que sea forzado, que �parezca la firma de los poste

riores adquirentes y a su vez trasmitientes del título, 

con la ventaja para ellos de que no asumen ninguna res

ponsabilidad cambiaria. 

5.2.2 Endoso en propiedad. 

En esta clase de endoso, el endosante contrae obligaciu

nes autónomas, respecto de los tenedores que adquieren 

el título, pues es decir, transfiere a plenitud el título 

valor y los derechos en él incorporados. 

5.2.3 Endoso en procuración. 

_,mota en particular Garriegues: Este endoso representa 

la historia del endoso. Originalmente el endoso no apJi

caba. la tra11smisión del título, sino un mandato para. r.u 

El artículo 658 del Código de Comercio, advierte que me-

diai.'1te esta. clase de endoso, no se transfiere la propiec.ad; 
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sin embargo, faculta al endosatario para presentarlo pa

ra su aceptación, para el cobro judicial o· extrajudicial-

mente, pero sujeto a respetar el mandato que el endosan

te puede revocar dicha representación, poniendo ·este h, -

cho en conocimiento del deudor. Anotando al final la 

norma, que será válido el pago que efectúe el deudor al 

endosatario ignorando la revocación del poder. 1

De los anteriores principios legales, derí vase claramente 

que el endoso en procuración tiene como función primor

dial la que el endosatario obtenga para su endosante, la 

efectividad del derecho contenido en el respectivo docu

mento, pues ciertarr.ente, las relaciones entre endosanl�s 

y endosatario, en procuración está limitada por expresa 

voluntad de éstos a cobrar el instrumento.· Por ésto el 

endosatario no tiene ac_to alguno de disposición, alguno 

sobre los derechos en el documento que recibe; y el que 

también es tenedor legítimo, el- caso de que solicite para 

sí y obtenga en su favor un mandamiento ejecutivo, no des

virtúa en forma alguna la verdadera naturaleza del acto 

cambiario. 

Ni es expediente válido para desonocer la intención de 

ouienes no lo han celebrado; el endosatario es simplemsnte 

1. Garriegues� citado nor Usseche López Carlos Arturo,
Op. Cit. Pag� 458.
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un agente del endosante y por consiguiente un comisiona

do para cobrar el título que al momento de recaudar un 

valor, su obligación es entregar su importe al dueño o 

titular del derecho. 

El endoso en procuración para que sea efectivo ante ter

ceros, tiene que aparecer dentro del título; no puede 

aparecer por fuera ni mucho menos p�obarse por fuera de 

aquel. La representación cambiaria de que se habla poree 

el atributo de que no termina por muerte o incapacidad 

del·representado-endosante; del endoso en procuració n y 

en especial por no transferir el dominio, es el que se 

acostumbra hacer a los abogados para efectos de· cobro. 

5.2.4 Endoso en Garantía. 

Este endoso como el anterior, o sea en procuración, es 

también limitado y no transfie.re la propiedad del título, 

es solo una prenda la que se constituye con él. 

La introducción en el título de cláusulas como las de 

"en garantía", 11en prenda" u otra parecida, a la vez que 

constituye un derecho prendario sobre el documento, con

fiere además de sus der-e cho s de acreedor car:ibiario, téi dos 

los derechos que da el endoso en procuración. Pero con

la ventaia sobre este ftltimo uor disuosición expresa de 
\.. .. ... -

la ley� de que no se le podrán oponer las excepciones 

nersonales oue se le ubiera.� podido ononer a tenedores 
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anteriores y no caben éstas en 

en garantía trabaja en in t_erés propio por su cuenta y no 

a nombre del endosan.te. 

5·. 2. 5 E:ndoso sin Responsabilidad; 

-;: 

Tratándose de endoso en fórmula general que el endosante 

contrae una obligación cambiarla au�ónoma frente a tO'dos 

los tenedores posteriores a - él, sin embargo, el -código 

de Comercio en su ar�í culo 657, da la pauta para librar

se de esa obligación lo. cual ocurre cuando el endoso __ se 

agrega la cláusula · 11siri mi responsabilidad" 110 11 "sin ga

rantía" u otro semejante. En el caso concreto del che-. 

que, cre_emos que. ·si bien este endoso espécial libera ne 

la obligación cambiarla al endosante, no ocurre lo mismo 

respecto a la responsabilidad PENAL, pues·se observaría 

fácilmente por. el juzgado que el endosan te cono cía al 

instante de l'a transferencia del instrumento, qlie éste no 

tenía fondo o se encoen traba en alguna de las causales de 

no pago que con templa la legislación PENAL, _tale�· como 

orden de nó pa�o o a la estafa. 

5.2 .. 6 E:ndosos entre Bancos. -

En el artículo 665 del Código de Comercio, - establece que 

los endosos entre bancos podrán hacerse con el mismo sello 

del endosante; el volumen de las operaciones bancarias 

hacen imposible firmar de puño y letra todos los cheques 
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que entre ellos se negocien, por lo que esa coricesión es 

un alivio para las instituciones bancarias. 

5.2.7 Endoso en r4torno. :, .. 

Nuestro ordenamiento jurídi·co no le da esta denominac_;_Ón 

en parte alguna, pero se da este fenómeno cuando una par

te ya comprometida en el título, tal puede ser girador o 

aceptante, avalista o endosante y aún con efectos distin

tos en el simple girado, reciben posteriormente el título 

en la calidad de endosatario. En este caso el artículo 

'657 del código de Comercio, lo autoriza a tacb�r los en-

dosos posteriores a-aquel en q�e él sea endosante o tam

bién pueda endosarlo sin ·tacharlo. 

5.2.8 Trc;msferencia por Recibo. 

Se presenta la transferencia por recibo cuando alguno de 

los obligados en el título paga el importe del mismo y 

se le transfiere por esta razón dicho documento. La 

transferencia produce los efectos de un endoso sin res

ponsabilidad y se puede hacer constar en el título o en 

hoja adherida en él. 

5. 3 LA NEGOCIABILIDAD DEL CHEQUE.

Advierte el artículo 715 de nuestro estatuto comercial, 

que la. negociabilid-ad de los cheques podrá limitarse in

sertando en ellos la cláusula que así lo indique. 



Autorizar la no negociabilidad de los cheques es conve-

·_nien te, ya que median te estos convenios se impide su

circulación o el cobro por ventanilla. Esta limintación

se·haya plenamente en nuestro medio, máximo cuando el

cheque no se debe permitir con otra finalidad que la L'e

servir como medio de _pago.

Restringir la circulación de los cheques, es una verda

dera excepción dentro del sistema de los títulos valores

ya que no está permitida en los demás; la limintación a

la nego ciabilidad impuesta por el librador colo ca al ban

co en la obligación de no hacer el pago en condiciones

di versas a las ordenas y precisamente por ello 11paga

mal" cuando cancela el cheque.

Quien adquiera un cheque no negociable, está sometiendo

a las reglas del derecho común. En efecto, por una par-

. te, no queda legitimado para ejercitar el derecho lite

ral y autónomo, que en el título se incorpora; de otra

queda sujeto a todas las excepciones que cobrarían contra

el prim�r beneficiario, pues, la ley lo mira como primer

tenedor precario. Es conveniente precisar, que la cláu

sula de no negociabilidad no impide el endoso en :procvra

ción ya oue este mandato de coe)--'-i stir con la limitación

imnuesta.
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5.4 EL AV.AL 

El aval es una.institución consi,pada en ni estro ordena-
. .

miento jurídico concretamente entre los articulas 633 a 

638 del Código de Comercio, que sirve para garantizar el 

- pago de un título valor; puede constar en el título mis

mQ o en hojas separadas, siempre que identifique clara

mente el título garantizado.

El aval se manifiesta con la expresión de "aval" u otra

e qui valen te acompañada de la firma de quien la presta,

es más, la sola firma puesta en ·un título valor cuando

no se puede dar- otro significado, se considera como de

avalista.

No es factible confundir al avalista con el simple fiador

puesto que el aval encierra obligaciones autónomas inde

pendiente de la parte que hubiere actuado en el proceso

del título, hasta el extremo de que las obligaciones del

aval garantizado el pago parcial de la obligación con te

nida en el título se debe determinar la can tidád, de no

hacerse así se res�onde por el total de ella, también se

debe indicar la persona avalada1 puesto que si falta ésta

advertencia, queda garantiza.da la obligación de todas las

partes que aparece en el título.

Algunos autores consideran provechoso el aval, por cuanto

se asegura la obligación

. 
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así opinan están en io cierto; otros miran con recelo 

.la liberalidad que les confirió la ley cuando establece 

que el aval puede otorgarse en escrito separado, lo cual 

puede acarrear consecuencias funestas para los interes1 s 

de los aceptantes, avalistas, etc., en caso que . tomen (:i

ferentes caminos. 

Las anteriores normas sobre el aval, se encuentran en la 

parte general de los títulos valores en el Código de Co

mercio, lo que nos enseña que esta garantía se puede o

torgar, y el cheque como título valor que es, no puede 

ser la excepción, más como la vida del cheque es muy cor

tar en la práctica no se usa. 

5. 5 PAGO DEL CHEQUE 

El pago del cheque es la finalidad primordial del mismo, 

lo realiza el banco librado. y está obligado a ello, más 

ésta no es una obligación cambiaria y mucho menos es deu

dor el tenedor del eheque; la obligación del banco nace 

en virtud de contrato de cuenta-corri?nte suscrito con el 

librador, y pagar el cheque hasta donde alcance el saldo 

disponible; en todo caso el banco sería deudor del gira-

,dor, es una obligación extracarnbíaria ya que nace de un 

convenio; si el banco negase el pago de un cheque sin 

causa justificada, deberá pagar una sanción a fa.vor del 

li bra.dor. 

r n 
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5.5.1 Presentación para el pago. 

···El Código de Comercio en su artí_culo 717, pone de mani

fiesto que el c heque es siempre pagadero a la vista,

cualquier anotación en contrario se tendrá en no proJ,11�

ta;. el cheque posd�tado es pagadero a una presentación

es claro en esta norma que la posdata es ineficaz· de los
. . 

cheques sin necesidad de declaración judicial, por lo

tan to el tenedor del título podrá hacer casp .omiso a la

fecha posteríor a su emisión y hac·erlo ef:ecti vo; en caso

de acción judicial el beneficiario puede hace·r valer el

dÍa de· 1a entrega con fecha verdadera del instruinen.to,

el propósito fundamental de esta norma es evitar la des

naturalización del cheque, convirtiendolo en instrumento

de crédito.

El cheque ·también podrá• presentarse para su pago por con

ducto de un banco en cámara de. compen13aci6ri, esta presen

tación es eficaz así lo dispone el 719 del Código de Co-
. ·  . . 

mercio, es decir, que la presentación del cheque en cáma;,..

ra de compensación, --�Úrtirá los mismos efectos que los·

hechos directamente al _librado, entiende el legislador

que el beneficiario ha cumplido su obligación con tal.

El evento que el cheque no haya ,sido presentado oportlu1a

men te, dispone la ley que el banco está obligado a cubrir

su importe si el girador tiene fondos suficientes, siem-

pre que le sea . presentado dentro
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siguen a la fecha de expedición. 

5.5.2 Sanción por la no pr?sentación oportuna para su 

pago. 

Si el documento no es presentado dentro de los plazos 

-legales al tenedor del título sancionado con - la caduci

dad de la acción cambiaria como lo dispo:r:i-e el artículo

729 del Código de Comercio que dice: la acción cambia

ria contra el librador y sus avalistas, caduca por no

haber sido presentado y protestado el cheque en tiempo,

si durante todo el plazo de presentación del librador

tubo fondos suficientes el cheque, que como medio de pa

go que ·es su vida bastan te breve, los palzos de prese1, ta"'."

ción para su pago lo establece el artículo 718 del Código

de Comercio y van de acuerdo al lugar de expedición, la

norma dice que· los cheques deberán presentarse para su

pago:

Dentro de los quince ( 15) días a partir .de su fecha, si

fueran pagaderos en el mismo lugar de su expedición.

Dentro de un (1) mes si fuera pagadero en el mismo país

de su expedición� pero en lugar distinto al de ésta.

, Dentro de tres (3) meses si fuera exnedido en u� país la

tinoa�ericano y pagadero en algún otro de P..mérica Latina. 

Dentro de cuatro (4) meses si fueran e:,:pedidos en un nais 

L:üinoamericano y pagadero fuera de ella. 

69 



La presentación para el pago la hece el tenedor·en el 

banco librada la obligación del banco, antes·de hacerlo 
.. 

efectivo el cheque, es verificar la identidad del tene

dor y comprobar la cadena interrumpida de endbso, si , 1 

título es la orden para estar legí timado en el pago, ( n 

poder el librado y por causo no imputable el librador, 

el cheque dejó de pagarse. 

Para que la caducidad.pueda operar, puede_reunir.además 

de faltas de presentación, que no haya· sido_pr0testado 

oportunamente y que ese impago del cheque no se deba a 

causa imputable al girador, por ser de vi tal importancia 

la presentación oportuna se debate si los días menciona

dos en el articulo 718 son hábiles u comunes, como sm: 

plazos establecidos en el Código; . se debería aplicar al 

numeral 1 o. del artículo 829 que di ce: los días señala

dos en la ley se entende;án hábil.es, los co�vencion.ales 

comunes, o sea, que el plazo de presentación para el p�go 

del cehque comprenderán días hábiles y no comunes, sin 

embargo, debemos interpretar el mencionado artículo de 

armónía con el 729 y 703 y así vemos que el 729 nos habla 

de la presentación y protesto oportuno del artículo 703

ordena hacer el protesto por falta de pagoº Dentro d0 

los auince días comunes siguientes a su vencimiento,. como 

nos es posible protestar un cheque, sin antes ser presen

tado para el pago y aquel debe hacerse dentro de los auin-

ce di.as comunes si�uientes a su venciniento. 
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5.5.3 Pago parcial. 

El cheque debe pagarse en efectivo y por la suma total 

del mismo; puede acontecer que, .el librado no tenga st: fi

cien te provisión de fondos para cubrir el total. El ,�ó

digo ampara al �rincipio del pago parcial del cheque, más 

se consagra aquí una regla diferente al pagaré y a la le

tra de cambio, no impone el beneficiario la obligación 

de aceptar el pago parcial, anotaremos anteriormente que 

el cheque es medio de pago y no de instrumento de crédito 

y es razonable que en materia de pago parcial se reconoz

ca exclusivamente el interés del tenedor, quien podrá a

ceptar o rechazar la oferta de pago parcial que deba for

mularle el banco. Esta oferta debe ser comunicada al te

nedor cuando presenta el cheque para su ·pago, puede ser 

verbal y deberá ser aceptada, o rechazada en el acta mis

mo de escucharla, en caso que él tenedor acepte el pago 

parcial, el banco anotará en el cheoue la cantidad paga-

da y la devolverá al tenedor para que pueda iniciar la 

acción de cobro por el resto insoluto: si el librado no 

hace ofrecimiento de pago parcial, sin tener causa justa 

por ello, adeudará como sanción al girador el e qui valen te 

al 20% de'.l · saldo disponible y éste nuede demandarlo en jui

cio ordinario por los perjuicios ocasionados por su con-

ducta. 
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5. 6 REVOCACION DEL CHEQUE.

La posibilidad de :,revocar los cheques está sustentada en 

nuestro estatuto mercantil en su artículo 724, el cua.J 

faculta al girador para revocar vajo su responsabilidnd 

la orden de pago contenida en el título, aunque no haya 

pasado los plazos para su presentación, salvo cuando el 

cheque se haya certificado, pués, en estos casos solo 

puede hacerse una vez vencidos los términos para su pre-. 

sentación; con este sistema se deduce, que el librado no 

'pierde propiedad sobre la provisión de fondos en el ban

co, pues dada por este la órden de no pago, el banco es.

tá en la obligación de no atender el pago del respectivo 

cheque, claro que permitir revocar un cheq�e, sin habor 

expirado los plazos para su presentación, que son cortos, 

se le resta seriedad a este instrumén to, por eso, en al':

gunos paises se prohíbe en forma aboluta la revocación 

del cheque en otros se acepta, pero solo una·vez transcu

rrido los términos de presentación. 

También se puede obtenér la revocación del-cheque por me

dio de una orden judicial, solicitandole al juez la can

celación d.,el documento, es nosi ble utilizar esta vía, so-

' lo en caso de hurto, extravío o destrucción del cheque y 

siempre que haya expedido la orden. 

Este procedimiento de cancelación y reposición interrumpe 

la prescripción y suspende los términos de caducidaci,_ 
. . ... ... _.. ..... ���- � 
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5.8 SANCION FOR FALTA DE. PAGO •. 
:.
' 

El cheque no puede ser pagado por el banco librador-sin 

que exista causa justa para ello,:,. o también por causa 

imputable al girador;_ los artículos 722 y 731 del Códi

go, establece sanciones especiales por el no pago de un 

cheque. 

Según el artículo 722,_ si el banco librador se niega sin 

justa causa a pagar el ·cheque,_o no hace el ofrecimiento 

del pago parcial, pagará al li bra_dor �- título de sanción 

del 20% del importe del cheque disponible sin que dicho 

librador pr_esiga por las vías comunes la indemnización de 

los daños que se le ocasion�n; como se ve,. la sanción es a 

favor del librador y es natural que así sea, puesto que 

al negarse su pago, el tenedor del cheque acude a la ac

ción cambiaria contra el girador, consiguiendo que satis

faga el valor del título, entonces es justo que dicho gi

rador reciba una suma de dinero del banco culpable igual 

a la que tendrá que pagar él al tenedor. 

El ·incumplimiento por parte del girador de los deberes 

que impone la ley, le opondrá acarrear sanciones de tipo 

civil o perial según el caso, el artículo 731 dice: abona

rá al tenedor como sanción el 20% del importe del 'cheque 

sin perjuicio de que dicho tenedor presiga por las vías 

comunes la indemnización de los da...�os que le ocasionen. 

La ley con el propósito de vitar la conversión del cheoue 
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· de instrumento de crédito, ha creado esta sanción, lo ,.

cual por ser clara y perfectamente determinable, puede:··.

ser .. perseguida por la vía ejecutiva.

5.9 PROTESTO. 

Es .una institución mediante la cual se prueba que en un 

título valor presentado oportunamente no fué aceptado o 

no fué pagado y es· necesa_rio para ent8:blar la acción cam

biaria ejecutiva; tratandcise del cheque,. el objeto es el 

de proba!'. que no ha sido pagado ya que este instrumento 
. . . .  

se expide es para su pago y no es de su naturaleza la a-

ceptaciónª En nuestro país-el protexto se hace ante el 

· ·notario y con la observación de ciertas solemnidades, no

obstante que de esa manera se puede protestar el· cheque;

· el código ha estab_lecido una forma especial de protesto

que en la práctica se usa; El artículo 727 del_ Código de

comercio dispone: La anotación que el li bracio. o la cáma-
. . 

.

rá de compensación ponga en el cheque, de haber sido pre-

sentado en tiempo y no pagado total o parcialmente, su:ri-

tirá los efectos del protesto; la anterior disposici9n

advierte que la disposición h�cha por el banco o por la

cámara de compensación tenga la calidad de protesto, .re

auiere que la anotación se haga en el mismo cuerpo del

cheque, la que se haga en hoja adherida, solo tendrá efec

to en protesta cua..�do fuera necesario hacerla por no e}'is

ti:t espacio su fi cien te en el tí tul o. _11.lgunos han en tendiEb
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que 1os desprendi bles que el .banco devuelve .. con los che-

ques no pagados por· ausencia de fondos total ,9 parcial, 
.... 

surten efecto$ de endoso pues no ya que simplemente cons

tituyen un aviso del banco al tene�or del cheque. Solire 

tal circunstancia y así lo debe entender el tenedor al 

recibir.el cheque con estos desprendibles. 

No es un protesto, por consiguiente, el tenedor debe so

licitar al banco que haga las anotaciones exigidas por 

la ley para qué produzca los efectos de protesto, esta 

operación sencilla y _descomplicada es de mucha utilidad 

porque prime;ro, las entidades ·bancarias gozan de. excelen

te reputación en. el país pra dar una constancia de esi..a 

naturaleza y, segundo, el volumen de cheques que cada día 

se protestan y si a esta diligencia se le aplican la:, so

lemnidades ante el notario, se retardaría notablmente su 

logro. 

El pro testo del cheque debe hacerse dentro de los quince 

días comunes siguientes a su vencimiento, según la dispo-

sición legal consagrada en el código de Comercio; el pro

testo es necesario puesto aue su omisión asociadas a otras 

circunstancias produce la caducidad de las acciones de re

greso contra el girador, los avalistas o endosantess 
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6. LA ACCION CAMBIARIA EN EL CHEQUE

Cuando se pretende conseguir el pago de un che.que, apa

rece la acción cambiarla, la que se ejercita cuando el 

cheque es presentado y protestado oportunamente y cuyo 

pago no se obtiene, o el banco l1brado paga parcialmente 

no pox culpa de éste, sino por responsabilidad del gira

dor.-- La mayoría de los tratadistas identifican la acción 

cambiaria con la acción ej ecu ti va; - otros sostienen que es 

la que se deriva del incumplimiento de la obligación con

tenida en el instrumento y pueden ejercitarse mediante un 

proceso ordinario; señala el artículo 488 del Código de 

Proceidimiento Civil, los documentos que pueden hacerse 

valor ejecuti vamen-te al disponer que: pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigi

bles qúe consten de documentos que pra-vengan del deudormo 

de su causan te y constituyan plena prrz:eba contra él, ade

más de estar configurado estos presu:p11estos en el cheque, 

la ley para que hayan lugar a duda, dispone en el artícu-

lo 793 del Código de Comercio que el ,rnbro de un título 

valor, dará lugar al procedimiento ej,�cuti vo sin necesi-

dad de reconocimiento de -C'" .1.lrmas, en f2.n nadie sacrifica 
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la agili_dad y eficacia de un proceso ejecutivo por la 

lentitud de un proceso ordinario. 

El ejercicio de la acción cambiaría del cheque se deriva 

de tres factores, primero, que el cheque sea presen tadc, 

en tiempo; segundo, que sea protestado en tiempo y terce

ro, o se:r pagado o serlq parcialmente por el liberado de

bido a causa imputable al girador, dispone la ley mercan

til que los cheques son pagaderos a la vista y cualquier 

anotación en contrario, se tendr? por no puesta, sin 

embargo, en previsión de algunas dem_oras para el _cobro; 

el Código de Comercio establece plazos para su presenta

ción para el pago de quince día·s, un mes, tres meses y 

cuatro meses, según si fueren pagaderos en el mismo lu

gar de expedición, en el mismo país de su expedición, ·en 

un país Latinoamericano para el pago,dentro de mismo con-

tinente Africano, protesto oportuno, éste debe hacerse en 

el domicilio del librador y gentro de los quince días co

munes al vencimiento por disposiciones expresas del articu

lo 703; cuando los cheques son correctos, el librado está 

en la ocligación de pagarlos vajo sanción de pagarle al 

librador el 20% del valor del che�ue o saldo disponibJe 

más la indemnización aue las personas periudicadas rec-la-
... .... - l..( 

men al banco negligente por su omisión, pero puede ocu

rrir que el librado no pague el cheque por causas imputa

bles al girador, entre ellas podemos enumerar las siguientes: 

\--c;;i��;;;7. ;-��;;���;;�,
7S BCUOH:Ci/'\ 

BA 'RílJ, ílQLI ILLA 

-� ... -=..:.,:;�:r_--,-�.,,.-�.,..,,-----·



Carencia absoluta de fondos, Cuenta cancelada, cuenta 

saldada, cheque girado incorrectamente etc. 

La acción canbiaria hemos visto que se ejercita por lr, 

falta de pago, o de pago parcial y la ley le otorga aJ 

último tenedor del título de acuerdo a las siguientes 

disposiciones según el artículo 782 que dice lo siguien

te: 

1. Del importe de el título o en su caso de la parte

afectada o pagada.

2. De los intereses moratorias desde el día de su venci

miento.

3. De los gastos de cobranza.

4. De la prima y gastos de transferencia de una plaza a

otra.

Explicando los numerales del anterior artículo quedarían 

así: 

1. El.importe del título, el último tenedor puede recla-

mar el derecho incorporado en el cheque cuyo valor pue

de est ar representado en caplital, intereses, cláusu

la pelal y otros obligaciones accesorias que tambien

pueden exigir las acciones del 20% que nos habl� El

art. 731 ya sea del valor total o de la parte no paga-

da.
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2. Los intereses moratorias, desde el día de su venci

. miento a pesar que sus partes estan facultadas para

señalar el monto de los intereses comerciales y aúp 

. mora torios, el código para evitar la usura di�puso 

que cuando un·· negocio mercantil haya de pagarse re<li

to de un capital, sin·especificar por convinción al 

interes éste será el bancario corriente. 

3. Los gastos de cobranzas, aquí están comprendidos los

costos cuya cuantía fija el juzgado en los cuales es

tán reglamentados en el Procedimiento Civil y corres

ponde a los siguientes conceptos:

Honorario de Abogado, timbre Nacional, honorario de

peri tos, honorarios del secuestre, valor de. los edi e

tos emplazatorios de remate, transporte, estos gastos

deben proveerse en el proceso.

4. De la prima y gastos de transferencia de un plazo a

otro, sobre estos datos son los bancos 'encargados de

certificar el monto, dichos certificación debe ser

prueba suficiente que el demandado pueda aducir en el

proceso; en relación con la primera, debemos atender

por ta1·1a comisión que ocasiona la transferencia del

valor del título· cuando ha sido necesario hacer:j..o Efec

tivo en una plaza diferente aquella en qlie se consigne.
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6.1 LA CADUCIDAD DE LA ACCION CAMBIARIA EN EL CHEQUE. 

No hay criterio unánime entre los-estudiosos del derecho 

cartular; el fenomeno Jurídico de la caducidad cambia

ria algunos consideran que este fenómeno imp¡ica la ex

tinción de la opligación y consecuencialmente del dere

cho incorporado en el título valor. Otro .gurpo de tra

tadistas sostinen que la caducidad de la acción cambiarla 

no implica la extinción del derecho con relación coorre

la ti va sino, que no dan las con di cienes legales para que 

no nazca la vida jurídi·ca,. en ese derecho. 

En referencia a esta nota dice el señor Felippe J. De 

Tena que el derecho cambiario en su caducidad no quier& 

decir pérdida de un derecho -que se posee, . sino inpedimen 

tos para ejercitar algunos derechos; la caducidad cam

biaria impide que nazca el derecho cambiario precisamen� 

te porque no se llenaron las formalidades y requisitos 

para preservar la acción 1 más adelante agrega: la cadu

cidad por contrario impide que el descubrimiento surja en 

virtud de los elementos legales (condiciones juris) exi-. 

gida para la existencie. _ de su ejercicio. 

El cheque a· diferencia de los otros títulos valores, solo 

se puede ejercitar en la acción cam.biaria y a través' de la 

vía ejecutiva,· ante el nó pago ya q_ue por su natural€za en 

él no se da la institución de la aceptación; la caducidad 
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de la acción se produce a caus_a de determinadas omisiones: 

a. Por parte del tenedor del ch.eque.

b. Presentación en el tiempo; el tenedor dé un cheque no

debe man tenerse inactivo sin pro curar el cobro del tí

tulo, éste ha de demandar al qanco por el pago del ins

trumento dentro de los plazos señalados en el ley la

cual fija la presentación dentro de ·1os quince dÍas,

un mes o máximo cuatro que se tenga.desde la fecha que

tenga el cheque y según sea pagadero en el mismo lugar

de· su expedición o dentro del mismo país o fuera de

él pagadero en iunérica Latina.

c. La provisión de fondos para que opere la caduci.dad· es

necesario que mientras transcurre el plazo que tiene:

el tenedor para presentarlo a la ley el librador · debe

tener en el banco fondo suficiente para cubrir el por

te del título o sea, quince dÍas comunes lb cual se

interfiere de este estudio e interpretación armónica

de los art. 718 y 703 de la obra citada.

d. Causa no imputable al girador; el art. 729 hace salve-

dad al hablar sobre estas condiciones que no son muy

claras y los diferentes autores que consultamos no dan

explicaciones a este respecto, pero nos parece que estos

forman muchas controvercias en relación a le ya expuesto.

1 Felippe J. De 'I'ena� citado por Use che López J Carlos
Arturo. O.P. Cit. Pag. 493 .. 
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6.2 PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA EN EL. CHEQUE. 

La prescri·pción a diferencia de la caducidad es un feno

meno que se estructura por el sinple paso del ±iempo. 

Estas dos figuras jurídicas aveces se prestan a confuci ón 

pero estudiandolas detenidamente· en con tramos entre otras, 

las siguientes diferencias: 

1. La caducidad es una sanción o castigo que se le impo

ne al tenedor por haber omitido el cumplimiento de las

obligaciones que se le impone por intermedio de la ley

en la prescripción.

2. La caduciaad debe ser declarada oficiosamente por el

juez,· la prescri.pción debe· ser pro.puesta como excep-·

ción por el demandado; la razón de ser de la prescrip

ción de fundamente en que la prolongada _falta de ej er

ci cio hace presumir en el título su in tenci6n de roan do

narlo o demuestra gestión de sus intereses, �ue debe

ser sancionada ya que el interés social reclP..Jila que

las situaciones jurídicas no permanezcan en u con inde

ficiencia; por eso la ley ha creado la pres-cripción,

ésta trae como consecuencia que el tenedor d;J;:l título

carezca de los medios de conireñir al girado� para al

pago del cheque e La. prescripción de las relaciones

cambiarias relativas al cheque están reguladas por el

art. ?YJ del Esta tu to Mercantil Colombiano cp.e al res

necto di ce: Las acciones cambiarias deri vac.as del che-
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que prescribe en las del último tenedor en se.1.. s meses 

contados desde· :·sy. presentación; la de los endosan tes y 

evalistas en el mismo término contado desde el día si

gui en te aquel en. que paguen el cheque, entendemos que se 

refiere a la presentación oportuna que se debe hacer 

dentro de los p�azos señalados por la primera ley; el 

cheque no es instrumento de crédito .sino un pronto pago 

y por ello su vida es corta. 

6. 3 EXCEPCIONES A LA AC.CiéN CAMBIARIA.

Ante la acción del demandante el obligado al pago de una 

presentación cambiarla puede·oponerse a estas presenta

ciones del actor defensa pendiente a desvirtuar o modi fi

car la efectiva del derecho invocado por aquel; en un 

se'iitido más amplio y en defensa que pueda oponerse ante 

el juez, el demandado con el fin de oponerse al progreso 

so de la ejecución en materia de títulos valores existe 

un régimen especial y en cuan to a excepciones ya que el 

obligado solo puede oponerse al tenedor legítimo y en for

ma taxativa fueron enumeradas por el legislador, como 

bien lo anota el doctor Posé Arboleda: todas las cuale� 

tienden del sistema eminentemente objetivo que se esta�

blece a no permitir que se alejen situaciones estructura

les como las que llaman los italianos salvo las existentes 

entre demandan tes y demandados. 



Aquí vemos la manifestación práctica del -sistema que ba-
. . 

sada e.!l la. literalidad y autonomía no permiten alegacio-

nes contra el tenedor del documento. 

6.3.1 Excepción por falcedad en la firma. 

Las ·aue se funden en el cheque de no haber sido el deman

dado cuien suscribió el título. Si la obligación cambia

ria �o existen sin la fima de quien se obliga como lo 

establece el artículo 625 del código de comercio, es 

apenas elemental de qu�_en. no haya firmado no puede estar 

o bligac.o al pago del·_ tí tul o; si otra persona ha suscrito

el c.ocu..:::iento en caso de anonimia y de_ falce_dad de la fir

ma, ce tal situación podrá el demandado proponer esta 

exce?ci5n el responsable :para,., el pago del título sera el 

que lo I"irme si se puede determinar. quien es el autor de 

la fi:r:::a falcificada pordrá exigirse su cumplimiento co-

mo ava'-; sta. 

6. 3.- 2 :Excepción por incapacidad del demandado.

Tocia :;:�:rsona al suscribir un --.ti tul o está manifestando 

p�r eEta su intención de comprometerse en la liberaci6n 

de �a :�ligación cambiaria; se deduce que se debe exifir 

c2:;:s..:.:.:::_a_d en este mome:h te para hacer tal manifestaciones; 

El _..,.....:.. 
::;,__ .... 12 del Código de '.:;omercio señala que es capás to-

da -::-e::-�:ma y que según 12.s leyes comunes tenga capacidad 

ua�a �=�tratar y obligarEe. 
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As± vemo�:-_que el' acto legis_lati vo numero 1 de 1975 con-
,¡:-,:,. 

., .. 

sagra .la?8iudadanía para los mayores de 18 años, en con-

secue�cia son actos para ejercer actos de comerdi�.. -i� 

6.3.3 Excepción por·la falta de representación. 

Los antos del mandatario ejecutados por el poder recibi

do obligan al mandan te como si hubiera actuado personal

mente por el contrario; s::l.- una persona no ha dado poder 

los acto$ del supuesto· mandatario no pueden obligar a 

su cumplimiento. De otra parte como la ley obliga a 

quien .obra como mandatario representante acreditar ésta 

representación quien suscribe el título a riombr'e de otra 

persona en este caso el del mandato a_ quien dice repre

sentar, si no acredita esta representación se entiende 

que hubiere obrado en su nombre y queda personalmente o� 

bligado; en caso de poder aparente que contempla el_in� 

ciso 3 del artículo 640 que anota el particular "no obs

tante quien haya dado lugar con hechos positivos o con o

misiones graves a quien, se crea conforme a los usos del 

comercio que un tercero está autorizado para suscribir 

títulos en su nombre no podrá oponer la excepción, falta 

de representación en el suscriptorn . 

6.3.4 Contempla este numeral el caso de pretender ejer

citar la acción cambiarla sirviendose de un documento aue 

no preseIJ. ta mérito como título de valor, es decir, no con

tiene todas las menciones, ni llena todos los requisitos 

que la ley exige, ·salvo que la ley lo pre si ge� 
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Los requisitos que son varios pueden dar a su vez lugar 

a muchas excepciones, concretandose con el cheque. Pode-
..... 

mos ver tres en los cuales se �rustarian en estas excep-

ciones. Falta de firma del suscriptor, es ineficaz eJ 

. título y en caso de quererse demandar al librador no se

rá obligación expresa, clara y exigible que emana del 

deudor.�'.:· 
. "

6.3. 5 Ext:�pción por la no negociabilidad • 
. �- " 

•·· 

El prinélpio genera:J.. es que no deben emitir los valores · · 

no negociables, pero el cheque por disposición_ del art-

715, 731 del código de Comercio limita sl.l circulaci-ón en 

lo referente a los demás títulos, claro que la ley no au

toriza esa limitación de circulación, el cheque que se 

negocie en contra de su cláusula prohibiendole, no da lu

gar al ejercicio de la acción cambiaría ya que por esa 

violación lo que normalmente es es el endoso de un cheque 

pasa a ser simplemente la sesión de un crédito, con la 

consecuencia qu ese derecho conlleva entre las cuales se 

encuentra en no poder ejercitar la acción cambiaria: y 

consecuencialmente tendrá aue recurrir al proceso ordina-

rio para lograr el pago de su obligación. 

6. 3. 6 Excención con la alteración del texto del ii.tulo.

Se trata aouí de una fal ci fi cación del título al firmar el 

cheque se obliga al suscri ntor de acuerdo a la fi:::1a y a 
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la smna en los té.rrninos señalados en el contenido lite

ral del documento si aquella de varía en virtud de la 

alteración del t�xto la ley le permite oponer esta excep-

ción contra cualquiera que pretenda hacer efectivo 

el título así alterado; sería una injustici-a responsa

bilizar al librador por una obligación mayor de aquella 

_que quiso indemnizar._ Según el artículo 631 el suscrip

tor queda obligado a. satifacer la obligación que quizo 

adquirir de acuerdo al . tenor literal del texto original 

y agr-ega el· citado artículo que quien suscribió el tí tu

lo cr,!-i }JOsterioridad a la alteración queda obligado c:-1 

ese icnor,. 

6,j"'/ Excepción fundadas en quitas o pagosc 

La ex:i.gencia de contratar en el título esta c;ircunstancia 

dan un resultado. a la li teral:i.dad· pues
$ 

la norma es cate

górice_í La qui ta es un arreglo merced al cual se reduce 

o condena uarte de la obligación cambiaria y si se quiere� 
1 . 

hacer valer camb�ariamen te, es decirs proponerla con, .. excep-

ción debe constar en el tí t1:1,lo, cuando entre el tendor y 

el obligado se efectúe un convenió con el fin de dar espe

ra para el cumplimiento de la prestación se debe dejar 

constancia-en el documento, pues éste es el objetivo de 

la quita y para que prospere la excepción contra acción 



separado en la tenencia -del título hace suponer el pago ., 

6.3.8 Excepciones fundadas en la consignación del impar-

te. 

Cono cien.do ya de antemano la naturaleza jurídca del che;:.; 

que creemos que en la práctica no se da el caso de pro

ponerse esta excepción a la acción cambiaria en el che

que; consiste esta excepción a la acción cambiaria en 

que lo obligado en un tí tu.lo puede consignar el valor 

del mismo cuando éste. no es. presentado para el pago den-

tro del plazo establecido cr.1 un b.:::J1cc plcn&iuente autori

zado par�. recibirlos. Po.ro. el pago del cheque debe éste 

presentarse ante el banco librado; si los fon dos son su

fi cien tes para cubrj_r el importe: 2i é•J. ·c.e1,·�:r no lo pre

senta al banco para su pago rnal podrÍé:,. G::ügj_r su crédito 

por r11.edio de la icción cambia-ria pues hé:J.bría sucedido el 

fenómeno de la caducidad. 

6. 3c 9 Excepción por cancelación u orden judicial�

La ley mercantil faculta al juez para ordene.r la cancela

ción de un título valor a solicitud de la persona qu�1aya 
suirido el deterioro, extravío, hurto o destrucción del 
tí tulo•e 

El procedimiento de la cancelación está reglamentado a 
partir del art. 802 del código de Comercio� si en tal es 
procedimientos en ellos se ordenará el nó I)ago del título 

el obligado podrá oponer Asa exepci6n 3 cuicn se le nrs--
- - -� � .. -� ... --·"
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sen ta a exigir su pago, más no con esto. extingue la obli

gación, esta subsiste pero unic�nente en favor del actor 

en la cancelación •. 

6.3e10 Excepción por prescripción, caducidad o falta del 

requisito de la acción. 

Anteriormente nos hemos referido -largamente sobre la ca

ducidad y la prescripción� que son estos fenómenos jurí-

dicos y como se diferencian entre sí y cuyos efectos es 

la extención de la. acción canibiar-j_a por lo cual si esta 

no e)d. ste e,s Vc:J! o :ce clEJ)]é_:C EU [·E,[D. 

La omisión del protesto: o sea la falta de juridicción� 

o competencia del juez son e::.-, ree..li de.d defensas ternpor2.

l es ya que una v-ez satisfecl1c.,_ este requisito no es posi

ble oponer válidarnen te esta e�cepciónc 
o 

6 c 3 e 11 Excepción por la falta de entrega, contra el 

tenedor de mala.féc 

La ley mercantil dispone ' , en .su ar-e ., 625 que toda obliga-

ción cambiarla deriva su eficacia de una firma puesta en 

un título valor y de su entrega con la iri ten ción de ha

cerlo ñego ciable conforme a la ley de circulación; si hay 

entrega dei título o si esta se efectúa pero su intención 

de hacerlo negociable de con forrnidad a su ley de circula

ción ya sea al portador o a la orden, no existe obligación 

C/0 
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y ·por lo tanto mal se podría exigir el cumplimiento de 

una obligación ineristente; la razón por la cual estas 

excepciones no son oponibles contra todos los tenedores 

sino solo, aquellos de mala fé, se encuentra en el in

ciso segundo del artículo cita.do anteriormente que hace 

presumir la entrega cuando el título se en ti-e-j5a en per

sona distinta del suscriptor y corno la· buena fé se pre

sume� corresponde al in teresa.do probar que no hubo entre-

ga y por esto hay mala fé. 

6 < 3, ·12 :8::c.epciones deriva.das del riego cio jurídico que 

dió origen a la creación o transferencia del tí-

tnlo,. 

S:Lgni rica lo mi terior y no cabe duda que entre las partes 

es posible alegar las excepciones causadas o ex:tracartu

rales que son aque].le.s que hacen. refer.en.cia a la relación 

jurí cü ce, sl1 by2-.cen tes oue ha dado causa á la omisión del 

tí tv.lo e.e lé-• cual se desprenden muchas omisiones a causa 

de éste� y no ha sido sus ti tui do por la nación de a.u tono

mía y li tera.lidad, también prospera la excepción derivada 

de la relación cuañdo se presenta contra él que no sean 

te·nedo"res de buena fé, porque no se puede concebir un te

nedor de btiena fé con culpa� 

6.3º13 Excepciones personales 

Como lo deja ver el con texto de la norma se trata a qui de 
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excepciones personales del demandado contra el actor y 

únicamente_ contra él� y. pueden ser cambiarias o extraca1n

biarias como error, fuerza o dolo, pacto non pretendo, 

pago que no conste en el titulo, lo anterior significa 

que la liberalidad no opera en favor de las partes y por 

tan to entre estas si es posible o poner excepciones deri-
... \ .

vadas del convenio o negocio jurídico subyacentes, en 

este caso la relación fundamental no se extingue por el 

hecho de la creación de la acción cambiaria y puede des-

truir exi to sainen te la pretención_ del a·ctor. 

::=-ose Arboleda León. OoP. Cita Pag. 216. 

92 



7. PROTECCI()N PENAL DEL QHEQUE

Nos explica el doctor Martinez que: el cheque denominam 

el documento del siglo, por haber permito un movimiento 

ficticio, que e_vi ta el desplazamiento mat?rial o físico 

del dinero, tinde a ser protegido en su emisión, circula

ción o de confianza. 

Insertaremos en este bloque algunas consideraciones y 

doctrinas relacionadas con la protección penal de cl;eque, 

la que radica en el artículo 357 del Código Penal. El 

cheque es considerado a diferencia de los títulos valores 

que son de contenidos crediticios, un medio de pago ya 

que con el cheque se pretende extinguir una obligación 

de pagar una suma determinada de dinero y con los otros 

títulos
,. 

letras, pagarés; se busca en def:erir esa obliga

ción de pagar. En consecuencia a esta naturaleza del che

que> el ligislador fué conciente de la necesidad de esta

blecer protección; se dá con la creación de alguna� fi

guras delictivas que buscan sancionar aquellas personas 

que con su accionar deshonesto e inmoral, pretendan. e:n 

utilizar la confianza pública depositada eE el cheque, al 

emitir cheaues aue luego son pagados nor causa imputable 
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al girador. 

Apuntaremos en este bl'oque algunas consideraciones y 

doctrinas relacionadas con la proyección penal del clie

�ue, la que se basa en el ar.t. 357 del Código Penal vi

gente, sobre el ·que han caido controvercias jurídicas de 

verdadera trascendencia, porque sus protagonistas han si

do magistrados, tratadistas, profesores estudiosos de es

te aspecto. 

7. 1 .ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LEGISLACION COLOMBIANA

SOBRE LA ACCION PENAL DEL CHEQUE 

No es nuevo ni limitado el acopio de normas promulgadas 

con anterioridad .a la aparición del Decreto 100 de 1980, 

nuestro País también había sido uno de los que conside- , 

raban que esta protección demandaba el establecimiento de 

normas especiales y diferentes a las contempladas en el 

Código Penal para quienes atenten contra el patrimonio 

económico, hoy día estas conductas son incluidas dentro 

de las normas comunes del ordenamiento lllnitivo, por eso 

la ley 75 de 1916 en su art. 7o. ordenaba: 11 CUando la e

misión de un cheque sin previa provisión, o sin. autoriza-. 

ción del girador no constituye estafa� se castigará con 

la pena de dos a seis meses de arresto", esa ley muy nar

ca por cierto, pues solamente consagra como posible dos 

situaciones, a saber: libramiento de cheques sin tener 

suficiente provisión.de fondos y libramientos de cheoues 
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sin existir autorización del banco librado; fuera.de lo 

anterior la conducta· era punible; si al momento . de �mi-
. 

. 
. 

tirlo no' tenía fondo en el librado, si al momento; . el 

cheque fuera cobrado ·posteriormente en todo caso si fue-.· 
. . ·� 

ra acusación particular y el acusador desiste, a�usarii 

el procedimiento aunque se :haya iniciado de oficio. 

Con la ley 95 de 1936 se .escribió el Código Penal de 

1936 que deroga las normas penales anteriores y el giro 
. . . 

de cheques qúe son anomalías,, dejo . de ser. un deli. to para

quedar protegido por las normas generales del delito de 

estafa; en· 1951. se dic-tó el decreto 1.858 e11 su art. 20. 

conservó la misma relación de la ley ·so. de 1925; pero 

aumentó la pena de seis meses a un año y . cambió su cali

dad de arresto por la de prisión. 

Así se· llega al Decreto 0014 de 19 55, • qu;e le qui t6 el 

. caracter 0.elicti.vo a la emisión del cheque. sin provisión· 

de fondos como un simple . "estafa de p�ligrocidad", · que 

en. sus artículos ?o�·' numeral 24 gecía: quien dos o más 
. •  

veces girare o entregare a·otro,. como girador por el che-
. . 

. 

que. que e� banco respectivo no pague por una de las si-

guientes causas: 

a. No corresponder la chequera a una cuenta corriente

del banco o corresponde a cuenta cancelada.

b •. Ser distindo el nombre que aparece en el cheque como 

., · ,  
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girador de que figure registrado en el banco. 

c. No tener suficiente provisión de fondos.

En 1964, el Decreto 1699 en su art •. 16 varía la legisla

ción aplicable a estos casos de conductas antisocial8s y

se sancionaba a: el que gira cheque que no corresponda a 

su cuenta corriente de su banco respectivo,· o cuenta _can

c·elada, o con fondos insufic-ientes, sin medida auto riza-. 

ción del girado o sobre -saldo embargado a sabiendas de 

esas circunstancias la acción será de relegación a colo

nia agrícola y estará supeditada al-monto del cheque de 

uno a ocho años, si el cheque era posfechado y presenta

do antes de la fecha que aparece en él y no lo paga &l 

librado por fondos insuficientes, no habrá aplicac:i.ó11 a 

las normas anteriores y su pago, en el proceso, antes- de 

dictar sentencia de primera instancia sesada el procedi

miento. Pero a pesar de las normas expuestas anterior

mente, el abuso con la emisión y transferencia con los 

cheques, continuaba de manera profUsa y alarmante, se 

dispuso el Decreto 1135 d.e 1970 que deroga todas-las an

teriores normas que_ pretenaían. prestar protección al che

que, sin embargo por errores de redacción del decreto, la 

corte declaró inexistible varios de sus artículos de:iando 

solo vigente los artículos uno y cuarto aue decian:· 11 Incu

rrirá en prisión de uno a tres años, quien a sabiendas emi

�a o transfiera a cualquier título, cheque aue el girado 

no pague por una de las siguientes razones: 
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Falta- o insuficiencia de fondos. 

Orden o insudiciencia de fondos. 

Cuenta cancelada o embargada. 

No corresponder la cuenta del girador. 

La pena se aumentará hasta la mi ta'd, si las cuan tías 

fueren superior a $10.000º 

Respecto de quien haya realizado por primera vez, la 

conducta a que se refiere el numeral 1o. del inciso lo. 

de este artículo de acción penal sesará por el pago to

tal del cheque antes de la sentencia de primera instan

cia. 

La acción penal no podrá iniciarse 9i el pagó ·del che(1ue 

ha estado sometido a plazo y el tenedor lo presenta al - -

girado antes de la fecha convenida. 

En la actualidad la tutela penal del cheque, está compren

dida en el artículo 357 ·del Código Penal vigente a partir 

de enero de 1981, en el título que trata sobre delitos 

contra el patrimonio económico dicho artículo establece 

textualmente: lli.isión y transferencia ilegal del cheque. 

El oue emita o tra."rlsfiera sin tener suficientes fondos, 

o quien luego de emitirlo diere orden injustificado dG no

pago incurrirá en prisión de uno a tres años, siempre ó-qe 

el hecho no figure en el delito sancionado con pena mayor. 

La pena se aumentará hasta la mitad, si la cue.ntía del 
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cheque fuera mayor-a $100.QOO. 

. . 
, 

La acción penal cesará por pago del cheque. antes de la 

sentencia de primera instancia. 

La emisión o transferencia del cheque posdatado o entr·e

gado en garantía no da lugar a acción penal;· no podrá 

iniciarse la acción penal proveniente del giro o transfe

rencia del cheque, si hubiere transcurrido seis meses con

tados a partir de la fecha de creación del mismo sin haber 

sido presentado para su pago. 

7.2 ESTUDIO DE LOS Tiros DELICTIVOS DEL ARTICULO 357 DEL 

DECRETO 100 DEL 80 .• 

El Código Penal, solo sanciona como sujetos activos del 

delito que tratamos· a aquellos que observen la conducta 

de emitir y transferir cheques sin provisión de fondos o 

con orden de nó pago dada por el giradore 

7 � 2. 1 Emitir o. trans feri-r c·heques sin tener suficiente 

provisión de fondos. 

La Legislación Colombiana, diferBncia el acto de creación 

y de emisión, no es suficiente crear un título valor ].Jara 

adquirir obligación cambiaría, se requier� a.demás, ia vo

luntad de ponerlo en su 1Qa de circulación a través de su 

entrega, esto es lo aue se llama emisión ::ponerlo a circu

lar de acuerdo a su ley de circulación, es la elaboración 
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personal ·y directa con la intención de negociarla, el 
. •-if"''w 

cheque solo puede ser emitido a la orden o al portador
1

se debe hacer por endoso y entrega del título o mediátn te 

la entega material, si se trata de uno expedido al porta

dor, en los títulos •a la orden el que lo transfiere dube 

estampar su firma en el �heque y de esta forma queda o

bligado no sQlo cambiariamente sino también penalmente; 

ahora, si el título es al portador y el transferent� lo 

negocia y el tenedor no lo puede hacer efectivo por insu

ficiencia de fondo, dicho sujeto comete el delito, inde

pendiente que su firma no aparezca en el cheque, porquq 

ella no es necesaria para transmitir títulos al pDrtador. 

Cabe anotar, que a diferencia del decreto 1135, el CóJigo 

Penal no menciona el II a sabi endas 11 se en tenderá que no 

es necesario para la configuración del delito, él1
1a sa

biendas" está implisi to en el dolo que se. refiera_ para la 

comisión del hecho como se deduce de la lectura de los 

artículos 35 al 40 del Código Penal. 

Que sea cheque: todas las reglas sobre el cheque, se ha

yan consignadas, casi en su totalidad y en todo caso de 

manera predominante en el código del Comercio, a partir 

del artículo 712, la practica es más minuciosa que laley 

pues los cheques se extienden en formularios impresos, de

tallados y que la. do e trina ha llamado (módulos) que le en

trega el banco a los clientes cuyos datos son: serie Y 
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núm�ros, iugar y fecha de exp�cµción, bancos contra el 
' ' 

que _se gira, designación de la persona beneficiaria o al

portador, la cantidad escrita en letras y números y la 

firma del girador, más. el número de la cuenta, si. alguno 

de estos requisitos falta, la ley no lo suple, no se es

tá en presencia y por tanto el banco no 16 pagará; si 

posteriormente este documento sirve e.orno base para incir

I:[1.inar una persona como tibrador o transferente, deberá 

abstener?e d.e dictar autocapeza de proceso. 

., 

Que presentado el cobro y no se ha pagado el cheque es 

9-0 cumen to escrito firmado por· medio del cual el librador· 

a un banco da la orden incondicinnal .de pagarle· a un ter

cero una determinada suma de dinero, el. cheque es un 111e

dio de pago, suple a la moneda, la ley quiere que se con

vierta en dinero físico rapidante y ordena que el plazo 

para presentarlo para su pago en el banco sea bre.ve, bus

cando de ese modo evitar q_u� éste se convierta.en un ins

trumento de crédito. Para que se configure el delito es 

nece.sario, que el título sea impagado, es decir, devuelto 

por el . ban:co que es el momento, creemos, cuando seleccio

na el patrocinio económico del -tenedor, 

�ue la negativa del banco, sea por fondos insuficientGs 

una de las obligaciones .del cuen tacorrien tista, es la de 

consignar dinero en efectivo, en el banco con el_ propósito 

de man tener fondos aptos para· qlle · el librado cumpla su 
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orden de· pagar, cabe agregar que esa proti::sión debe e:x::i.:;;

tir .en el m·omento en que se· presente el itlieque ·al banco •, 

para su pago, ya que solo lleg.0do ese mo:rz.ento, se sabe a 

"<:... ciencia cierta si el- tftulo se hace efecttvo. 

7. 2. 2 Toli tir o transferir cheques con or�n injustifica

de · no pago por parte .. del girador. 

Por virtud del contrato de Cuenta corriBnte, el'librador 

puede dar órdenes al banco para pagar determinada can ti-

. dad. de dinero con cargo a volúmenes de su dep6si to cosig

nado en la institución, además, que esa Grden_sea dada en 

uno de los formul_arios que el banco haya entregado y cuya 

firma puesta, · en él, coincida con la registrada en el ban-

co. 

. . 

Por regla general, en el contrato de cuenta corriente, no 

e:x::i.ste cruce de operaciones, el cliente quien deposita y 

perm.anece �orno· acref:3dor del banco se contrierte autonoma

mente en el obligado al pago con el tenedor fuü cheque 

vacul tado el librador por el artículo 724 del Código de 

Comercio puede contraordenar al banco y en ba:o·e al contra.:. 

to de cuenta corriente que .no pague .el cheque, pero para 

aue se con figure el delito que estamos estuclia:n te, la or

den febe ser justificada y la ley autoriza dar esa orden 

solo en caso de hurto, extravío o destrucció:r;. tótal del 

cheqúe,. esta contraorden solo la puede dar el girador ya 

que una orden de esa 



' : ' 
. , ,  
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será•Ítendida por el librado. 

7. 2. 3 Sujeto activo de la figura delictiva.

Solo pueden ser sujetos activos de infracción del ari..icu-

lo 357 del Código Penal, los giradores del cheque o .quie

nes lo transfieran, es decir, ios endosan-tes o tenedores 

legales de dichos cheques que los negocian, generalmente 

se investigan hechos en que el encartado es el librador. 

Del título valor, y solo pueden girar cheque aquellos que 

lo poseen por haber sido entregados por el·banco merced 

al contrato de cuenta corriente. 

7 • 2. 4 · Sujeto pasivo • 

El tenedor del título al cual le resulta negado su pago 

por el bancoe Este tenedor puede ser el beneficiario o

riginal o un adquiriente posterior del documento�· 

7.2.5 Objetos Jurídicos Tutelados. 

De los dos tipos delictivos descritos y analizados ante

riormente se desprende que el bien jurídico tutelado son 

el cheque como medio de pago y los derechos patrimoniles. 

7.2.6 Sanción o pena. 

Establece el art. 357 que pe.ra los infractores j la pena 

será de uno a tres afios de prisión, el monto de la cuan�ía 
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áuméntará la sanción hasta la mitad cuando ésta sea su-. ,: 

perior a $100.00o.· 

7'.3 CADUCIDAD DE LA ACCI0N PENAL.· 

Establece el artículo 357 en_ numerál 5o. · que no-· podrá __ 

iniciarse acción penal,. proveniente del. giro o· transfe- ... 

rencia del cheque si. han transcurrido seis meses a. par-. 

tir de la fecha de crea_ción, sin haber sido presentada 

para su pago • 

Como podemos observar, estamos en presencia del fenómeno 

jurídico de la caducidad, el cual se da cuando el tenedor 

ha omitido n no -cumplió con los re qui si tos· que la· ley 

exige_ para que surja la acción para que opere se requie- . 

re que no se haya cumplido la presentación del cheque que 

antes el. banco librado, dentro de los s.eis meses :posterio

res a su creación; la razón que tuvo el legislador se po

a.ía explicar con lo ordenado en el artículo 721 . del Código 
. . 

de Comercio, ciue contempla un plazo máximo pá+a•ia presen-
-· _;_ . . _ 

tación de un cheq_ue al banco de seis m_eses� las conseeuen

cias legales de omisión de la presentación de ese plazo

sería la caducidad del documento como cheque, ya no se ha-.

bla de caducidad de las acciones sino la del cheaue como

tal y se pierde su calidad como categoría como cheque, to

das las consecuencias tan to civiles como penales desapare

cen.· No se debe confundir la· caduci�ad de la acción penal

io3 t��•Bs:���;��j 
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. . 

con ·la ·.prescripción de la pena ya que solo son dos fenó,.;. 

menos di:t;erente�, la prescripción tiene oc�rrer1cia cuan-_ 
. . - - .. .. -. ' . .. . . . . . .. �- , 

•.-.. . . 
do _habiend()_ sido _Y pagado los cheques, __ -_no se da·inido · §. :' .>::,,_ 

la acción penal por in t_ermedio de_ la denuncia y ·para' que ·

opere debe transcurrir el plazo de cinco años, tal como 

lo regula el art. 80 del código penal.· 

7.4 INEXISTENCJA DE LA ACCI0N PEN.AL EN EL CHEQUE FOSDA

TADO - Y. EL ENTREGADO EN GARANTIA. -

En el posdatadó y �n tendemos por cheque posdatado el que 

se expide en determinada fecha para ser pagado en otra 

posterior. De consiguiente y con forme al numeral 40. 

del á.rt. 357, da nacimiento la . -, penal, pué no a accion 

creemos y así debió entenderlo el legislador, que quien 

admite' la entrega de un cheque pagador de que en ese mo-

mento .el creador del título no dispone de fondos, es de-

cir,_ no se gira como medio de pago sino, como título no 

formal de crédito, quien gi-ra � esas condiciones· tal ins

trumento, a pena, se o-bliga a proveer fondos en las fechas 

de vencimiento en e-1 librado,_ en caso ·de ·que el pago no 

se realice, el tenedor puede exigir por- las vías civiles 

ya aue no puede llamarse engaño o v'"ictima de fraude. 

En ei entregado de garantía, es dado a confesión el cheque 

entregaco en ·garantía y :posdatado y realmente no son igua

les pues el cheque dado en garantía _de cumplimiento de una 

obligación �uede ser a la vista o también posdatado� si al
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garantizar una obligación que puede ser diferente a ·1a: :,::- :. '.-
• :� • 1 

�' ., . 

de pagar una suma de �i�ero ,� cozno s�ría :}a. d(¡ :fo_rm�i:lar'.\:(<
. .  

si una escritura, - se _está cumpliendo_ -la . finalidad del 

título valor, cebque, es la. de �e dio• de pago lo' - _cual pre-.·
. . . 

tende proteger la legislación penal, ya que en el chequ�. ;:-

pierde su naturaleza. esta se · desvirtúa y por eso se ha. 

dejado sin protección périal, le queda al acreedor las ·.é 

sanciones civiles que con templa la ley mercantil. 

·7 .5 EL FRAUDE MEDIANTE CHEQUE Y LA ESTAFA.

Anota el artículo 35.7, que la condición qué algunos de

los delitos· que acabamos de estudiar sufrirá el sujeto

activo una sanción· de uno a tres años y agrega a .con ti-

_ Il_Uación; "siempre q ue el .he-cho no constituya delito san�

:cionado con pen_a. mayor}',· el _re fer:ido numeral nos explica

que hay conductas que· son con vertidas con el tí tuio · valor_

cheques, y sin embargo están con tem:pl?:das en otros tí tu

los dentro,· eso sí del título contra·.el patrimonio y par

ticularmente la estafa. A continuación denunciaremos y 

· · . explicaremos -brevemente estas modalidades delictivas.

Cuantas canceladas: Se entiendo por cuentas canceladas

· cuando el banco termina un±lateralmente el contrato . :Je

' cuenta corriente por nial manejo del titular.

Cuentas Saldadas: .Son aquellas cuando el banco termina 
. . -

unilateralmente el contrato de . cuenta corri:ente por. causas 
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diferentes al mal manejo:·de la cuenta o es el cliente 

quien unilateralmente lo tennina o de· común acuerdo a�- -

tre él y el banco. 

cuenta :Embargada: Si el cliente �l girar el cheque�

nía m_enos conocimiento·s de la imposibilidad del pago, 

por el embargo hay acción penal., 

Corresponde a cum ta del girador, pueden darse dos moia-

lidades. 

. ··-,. � :·,

a. Chequera hurtada: quien se ha hurtado una· chequera Y

gira cheques contra esa cuenta ya sea contra haci�do

o fingiendo la firma del girador apariencia embarg�da.

b. Firma diferente a la registrada: Sucede ésta cuan-(o

el librador ha firmado el título. pero cambiando lts

caracteres de su firma.

Las consecuen�ias mediatas de esta conducta, es que el 

cheque así li b:r;-ado sea impagado por el librador y el l_.. 

gente con tal· ini:ftrumento negociable determina en erreir 

al tenedor,. obteniendo así un prnyecho ·patrimonial, s� da 

el delito pues quien acepta el cheque en tales c_ondiciones 

no solo . crea en la palabra de quien se +a entrega sini':I en 

la gara.11tía·-que la ley le da a este documento. 

·106

(· ...· 
•, . 



CONCLU S-IONES 

.. . . -

:· - ,. •,, . .

Al terminar el estudio del documento llamado Cheque, 

queda la satisfacción de haber cumplido no solo. con el 

requisito indispensable .para porler obtener el título, 

sino tratando eso· sí, de analizar' cada una de las normas 

que integran tan importan te aspe-t·to, re cal.cando sus as

pectos fundamentales· y aquellos ·que se consideren- de in� 

terés •. 

Al estudiar su aspecto histórico� se puede observar has-

. ta donde se remonta el origen de_ este do'cumento, solo pre- · 

cedido por el de la letra _de cam'fuio·_ya que d_e. esta se han 

en con tradó rastros desdé tiempo· G1ie ids ,Asirios; po.r no t� 

ner eJd.stencia los bancos o los ]lamados banqueros; pero· 

· al surgir éstos• y el desarrollo r:fe las.· actividades· �omer

ciales,. se hace necesario la apa::ición · y vigencia de este 

instru:.mento, despalazancio de es� primer lugar la letra de 

cambio, cie:rtari1ente que la clifer.::.-ncia más i□porta..nte entre 

estos dos tí tu.los valores, es· la di versa función ecónómi'c�, 

El uno como instrumento de crédit:o y el otro como medio de 

pago; aunque· existan ·y sean ace,1tados. los llcJTiados JJO$da-

te.dos. 
107 



Por esta,r necesariamente ligado. el :cheqúe, · a la activi--. ·' 

. dad mercantil, este - do cu.mento permite que las· relaciones• 

entre los comerciantes se agilice, no solo po-r su ra:pj

dez sino por su amplio margen de·. seguridad que o frece, .. 

al evitar el despla.zamien to de grandes sumas de· dinero, 

·lo cual ya no es posible ante el alarmante índice de· cri

minalidad en los populares centro urbanos�

si·guiendo el estudio del cheque y analizando sus .elemen

tos integrante�, encontramos que previamente a la; crea

ción o emisión de este documento debe eri·stir entre el 

suscriptor y la en ti dad ban.caria que· 10 paga un �onvenio 

que peroi ta a aquel girarlo y a éste cumplir las orden es . 

de pago; todas y cada una de las normas que des�rrolla 

este tena, conduce a aceptar que la función bási,.ea y pri_

mordial ·de este documento es la de - servir como medio de 

pago • 

./tlgunas de estas normas presentan cierta incó.ngu:l'encia

contra otras normas aue tratan sobre.el tema, ta2 es el

caso de la que nos hibla·de la presentación para su pago

que debía in terpretarse e Estos días como habile�; pero

los consagran en el �ro testo que e·s una ·insti t1+ciión que

' su.rge de la consecuencia de la presentación y· el no. p&.go 

del cheque, habla oue los días -oara lev�"'1tar ese protesto 

son comunes. 
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sado seis meses sin que el tenedor se presente al banco 

p
1
ara hacer ei'ecti vo el pago

:, 
la ley debe ponerle término 

� una orden que no puede ser eterna; · frustanclose el come

tido del titulo en c?nsecuencia, si pierde su categoriu 

no se puede ejercer ninguna acción civil ni penal $ 

El otro aspecto del cheque tocado en este trabajo es la 

· llamada protección penal o conductas típicas corno cons:=:·•

cuancia del nó pago. A pesar que en nuestro _país no han

faltado enemigos de la pro.tección penal del cheque y en

parte tienen ra?.ón, ya que este documento esth Giené:lo uti=

li zado como medio de chantaje por personas inescrupulosas

contra sus deudores; para obtener una prisión por deudas 3 

sinembargo son n.écesarias para una ade.cuada tu tela del in-

terés jurídico que protege, los cuales son la con-fia.YJ..za
... t .. -=-

publica depositada en él y los derechos patrimoniales del

perjudicado; aunque debería elevarse a la categoría del

delito de conductas tales como, la omisión.de elementos

integrales de documento; como sería la falta de sellos o

un perforado al negarse el banco-librado a pagar el cheque,

se defrauda al tenedor y se aumento la desconfianza hacia
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el tí tul o. 

Este no es uu trabjo original, solo ha sido una recopi

lación de las diferentes normas y conceptos de tratadis

tas muy respetados eh nuestro medio; yo he colaborado 

con mi propio juicio para el mejor conocimiento de esta 

materia. 

o
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